
APRUEBA FORMATO TIPO DE CONTRATO
DE PRESTACIóN DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS DE EMISIóN DEL
MEDIO DE ACCESO VIRTUAL, EMISIóN Y
COMERCIALIZACIóN DE CUOTAS DE
TRAÍ{SPORTE, CARGA Y POSWENTA DEL
MEDIO DE ACCESO AL TRANSPORTE
PÚBLIco DE PAsAJERos, ENTRE EL
MINTSTERIO DE TRANSPORTES Y
TELECOMUNICACIONES Y LOS
OPERADORES DE RED DE CARGA EN LA
NUBE (ORCEN)

RESOLUCIóN NO
52

sant¡aso, l2t¡ov2021

VISTOS: La Ley No18.696; los Decretos con
Fuerza de Ley No343, de 1953, y No279, de 1960, ambos del Ministerio de Hacienda; el
Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2007, del Min¡sterio de Transportes y
Telecomunicaciones y Min¡sterio de lusticia, que fija el Texto Refundido, Coordinado y
Sistemat¡zado de la Ley No18.290, sobre Tránsito; Decreto Ley No557. de 7974, del
M¡nisterio del Interior; la Ley No18.059; el Decreto con Fuerza de Ley No1/19.653, de
2000, del M¡nisterio Secretaría General de la Pres¡denc¡a, que fija el Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de la Ley No18,575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado; la Ley No19.880, que establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los órganos de la Administración
del Estado; la Ley No20.504, que mod¡fica el régimen jurídico del transporte público
conces¡onado; la Ley No 20.378, que Crea un Subsidio Nacional para el Transporte Público
Remunerado de Pasajeros; la Resolución No 3, de 2019, que aprueba el Contrato de
Prestación de Servicios Complementarios de Administración Financlera de los Recursos del
Sistema de Transporte Público de Pasajeros de Santiago, d¡ctada en conjunto por el
M¡nisterio de Transportes y Te¡ecomu n icaciones y M¡nisterio de Hacienda; la Resolución
No 10, de 2019, conjunta del Ministerio de Transportes y Telecomunicac¡ones y Minister¡o
de Hacienda, que aprobó el Término Antic¡pado del Contrato de Prestación de los Servicios
Complementar¡os de Emisión y Post-Venta del Medio de Acceso y Provisión de Red de
Comercialización y Carga del Medio de Acceso al Sistema de Transporte Público de
Pasajeros de Santiago; la Resolución No 11, de 2019, conjunta del Minister¡o de
Transportes y Telecomu nicaciones y Ministerio de Hacienda, que aprobó el Contrato de
Prestación de los Serv¡cios Complementarios de Prov¡s¡ón de Servicios Tecnológicos para

el S¡stema de Transporte Público de Santiago, suscrito entre el Minister¡o de Transportes
y Telecomu n¡caciones y Sonda S.A; la Resolución No 12, de 2019, conjunta del M¡nisterio
de Transportes y Telecomu nicaciones y Minister¡o de Hacienda, que aprobó el Término
Anticipado del Contrato de Prestación de los Servicios Complementarios de Provisión de
Servic¡os Tecnológicos para el Sistema de Transporte Públ¡co de Santiago, suscrito entre
el Minister¡o de Transportes y Telecomu nicaciones e Indra S¡stemas Ch¡le S.A; la

Resolución No7 de 2019, de la Contraloría General de la República, y la demás normat¡va
aplicable.
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CONSIDERAN DO:

10 Que, el transporte público representa un
elemento esencial en el desarrollo de la vida de los hab¡tantes de la Región
Metropolitana, pues constituye el principal medio de transporte con que cuenta la
mayoría de la población.

2o Que, el S¡stema de Transporte Públ¡co de
la Prov¡ncia de Santiago y las comunas de Puente Alto y San Bernardo. en adelante
el "Sistema" o "Sistema Red", se estructura a partir de un modelo ¡ntegrado de
operación física, tecnológica y financiera de los diversos servicios de transporte y
servic¡os complementar¡os que lo integran, y sobre la base de un s¡stema tarifario
integrado. Dicho modelo supone la coexistencia armónica de un conjunto de
convenios con medios de transporte, contratos de conces¡ón de uso de vías y de
prestación de servicios complementar¡os, suscritos entre d¡versas entidades,

30 Que la regulación de los servic¡os de
transporte público prestados mediante buses y sus servic¡os com plementarios, así
como la supervisión, control y coordinación de los mismos, se encuentra radicada
en el Ministerio de Transportes y Telecomu n icaciones (en adelante "el Ministerio" o
el "MTT"), quien la ejercerá de conformidad a las atribuciones que la ley le otorgue.
En este contexto, el presente ¡nstrumento se sujeta a las normas, pr¡ncipios y
proced¡mientos previstos en ¡a normativa v¡gente, part¡cularmente a lo dispuesto en
las Leyes No18.696, No18.059, No18.290, No20.378, No18.575 y No19.880, en
conjunto con los Decretos con Fuerza de Ley No343, de 1953, y No279, de 1950,
ambos del Min¡ster¡o de Hac¡enda, así como a los reglamentos d¡ctados conforme a
d¡chos preceptos.

4o Que por su parte, el artículo 88 bis, de la
Ley No18.290, sobre Tránsito, señala que: "A/ M¡n¡sterio de Transportes y
Telecomun¡cac¡ones le corresponde definir y regular la confección, entrega,
cond¡c¡ones y proced¡miento de uso, supervisión, v¡gencia, caducidad, ret¡ro y
reposición de cualqu¡er ¡nstrumento o mecan¡smo que permita el uso del transporte
público remunerado de pasajeros", agregando que, el Ministerio podrá: "por sí o a
través de terceros, ern¡tir instrumentos o mecan¡smos que perm¡tan el uso del
transporte público remunerado por plazos d¡ar¡os, semanales, mensuales o anuales,
los cuales podrán, a través de tarifas fijas o d¡ferenc¡adas, ¡ncent¡var su adquisición
por parte de los pasajeros."

En el mismo orden de ideas, la norma en comento faculta al M¡nister¡o para:
" celebra r todo acto o contrato or¡entado a proveer de los ¡nstrumentos o mecan¡smos
que permitan el uso del transporte público remunerado a través de otros medios de
común utilización, como tarjetas de crédito, prepago o déb¡to de bancos o
¡nst¡tuc¡ones financieras, e ¡nstituc¡ones no bancarias autor¡zadas por la ley; tarjetas
o instrumentos magnéticos, electrón¡cos o cualquier sistema análogo emit¡do por
privados para f¡nes particulares, tales como proveer de transporte a los
trabajadores, func¡onar¡os o usuarios de un establecim¡ento, y homologarlos para su
utilizac¡ón como med¡o que permita el acceso al sistema de transporte públ¡co
remunerado de pasajeros."

5o Que, a su vez, la Ley No 18.696, prevé y
otorga al Ministerio un conjunto de deberes y facultades para garantizar la
continuidad del servicio público. Así, el artículo 3" terdecies señala: "De /a
cont¡nu¡dad del serv¡c¡o, EI Min¡ster¡o de Transportes y Telecomun¡cac¡ones adoptará
las medidas necesarias para garant¡zar la continu¡dad de la prestación del serv¡cio
público y resguardar los derechos de los Usuarios de dichos serv¡cios...".

60 Que en dicho contexto y, con el objeto de
pos¡bil¡tar la reformulación del marco normativo apl¡cable al Sistema de Transporte
Público y soslayar las defic¡enc¡as asoc¡adas a su estructura, concepción y diseño, la
Ley No20.504, modif¡có el artículo 3o de la Ley N"18.696, introduc¡endo una serie
de adecuaciones al régimen jurídico del transporte público, con la finalidad de dotarTOMADO DE RAZÓN
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al MTT de nuevas herram¡entas en la gestión de los Contratos de Prestación de
Servicios Com plementa r¡os.

Conforme a aquello, la referida Ley No20.504 establece que la regulación jurídica
del Sistema de Transporte Público tiene por f¡nalidad la obtención de un servicio de
calidad, que reconozca como núcleo central el interés público compromet¡do en el
desarrollo de la actividad de transporte público y, asimismo, considere respecto de
los Proveedores de Serv¡cios del Sistema un régimen contractual que otorgue
confianza, certeza y garantía de sus derechos y deberes.

7o Que, el M¡n¡sterio. en su calidad de
órgano de la Administración del Estado al cual se le ha conferido el carácter rector
en materia de tránsito y transporte, debe enmarcar sus actuaciones en el conjunto
de normas de carácter general y especial establecidas en el ordenam¡ento jurídico
nacional. A este respecto y relación con la materia sobre la que dispone el presente
acto administrat¡vo, se tiene presente que la Ley No18.575, Orgánica Const¡tuc¡onal
de Bases Generales de la Administración del Estado, además de configurar el marco
de principios y deberes a que queda sujeta la Adm¡n¡stración en el ejercic¡o de sus
funciones, consagra y delim¡ta sus facultades, todo ello en aras de perseguir los fines
de atención de las necesidades públicas de manera cont¡nua y permanente y
fomentar el desarrollo del país,

80 Que, el artículo 9o de la citada Ley de
Bases establece que por regla general los contratos adm¡nistrativos han de
celebrarse prev¡a propuesta públ¡ca, de conformidad a la ley. Señala asimismo que,
en su caso, podrá procederse a la licitación privada previa resolución fundada que
así lo disponga, salvo aquellos casos en que, dada la naturaleza de la negociación,
corresponda acud¡r a la figura del trato d¡recto.

90 Que el MTT, adhiriendo a las crecientes
tendenc¡as mundiales que apuntan a recoger las oportunidades que ofrece una visión
de "Smarf C¡ty", en el contexto del desarrollo y ofertas tecnológicas de las
comunicaciones, la reducción de costos para la provisión de hardware tipo sensores,
servidores de datos, entre otros equipos; así como la penetración que los serv¡cios
móviles tienen en el país y part¡cularmente en la c¡udad de Santiago, perm¡ten que
se generen nuevos y variados servicios que facilitan la adaptación a los cambios y
tra nsformac¡ones, a los cuales el sistema de transporte no está ajeno. En dicha línea,
la transformación digital, el uso de smartphones, y la convergenc¡a entre las
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) y los servicios financieros (más
conocida como "Frnfecá") ofrecen, indudablemente, oportunidades para el
acercamiento a los usuarios y el conocimiento de sus hábitos y preferencias, de
manera de gest¡onar y diseñar serv¡cios de ¡nformación, modalidades de pago,
tarifas y servicios de transporte que enriquezcan la experiencia de viaje y la
valoración del s¡stema de transporte.

1Oo Que, en el contexto descrito, el MTT busca
promover y facilitar la implementación de nuevos medios de acceso al transporte
público y consecuencialmente, su Emisión, Redes de Comercia lización, Carga y
Postventa. Conforme al nuevo diseño del S¡stema de Transporte Público
Metropolitano definido por el Minister¡o, para la ciudad de Santiago y otras c¡udades
que eventualmente se sumen al S¡stema RED, el MTT ha establecido dist¡ngu¡r, para
la Carga del Medio de Acceso, tres "estratos", dependiendo del nivel donde ésta se
materialice: Subterráneo, Superficie y Nube. Los cuales, en términos generales,
podrían definirse como:

Subter ráneo: Com puesto por todos los puntos físicos ubicados en las estaciones
de la red de Metro, en donde ¡os usuarios pueden realizar la carga
presencia lmente, sea en una boletería o en una máquina de autoservic¡o.

Su oe cre: Compuesto por todos los puntos físicos ubicados en superf¡c¡e,
denominados Puntos de Carga de Medio de Acceso (PCMA) y los Puntos de Carga
de Med¡o de Acceso con Servicios Ad¡c¡onales (PCMAV), donde los usuarios
pueden realizar la carga presenc¡almente, en general compuesto por redes de
adquirencia de comercios. TOMADO DE RAZÓN
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Nube: Se compone por todos aquellos puntos virtuales, esto es, sit¡os web.
serv¡c¡os web, API, Apps u otros, que med¡ante integraciones con los Operadores
Tecnológicos del S¡stema, permiten a los usuarios realizar una carga sobre el
medio de acceso elegido. Esta carga puede ser realizada on-demand (cada vez
que se requ¡era) o automát¡camente con mandato.

Es en este sentido que resulta ¡ndispensable contar con proveedores especial¡zados
en serv¡cios de transacciones sobre múltiples canales, virtuales y presenciales con
plataformas electrónicas, pre y post pago en línea de servicios y productos, redes
de adquirencia, recaudación, emis¡ón o manejo de med¡os de pago bancarios y no
bancar¡os, plataformas de recarga y la poswenta asociada, así como la capacidad
potencial de integrac¡ón con Proveedores de Servicios del Sistema y la entrega al
Min¡ster¡o y los usuarios de la información necesaria para su adecuado
funcionamiento. resultando indispensable, para garant¡zar un adecuado serv¡cio a
los usuarios, que su prestación tenga como base plataformas robustas, seguras y
de fácil utilización. As¡mismo, la incorporación de múltiples proveedores de este
servic¡o permitirá establecer una oferta amplia para la carga del Medio de Acceso.

110 Que, ad¡cionalmente, la disminución de
puntos de venta del Medio de Acceso producto del deterioro de la infraestructura
asociada a d¡cho servicio emplazada en las diversas estaciones de Metro, desde el
mes de octubre de 2019 y la posterior declaración de emergencia san¡taria a contar
def mes de marzo de 2020, que ¡mplicó el cierre de muchos puntos de carga en
superficie, dejó sin posibilidad de adquisición y carga del Medio de Acceso a un
número importante de usuarios del Sistema, afectando con ello el traslado y libre
desplazamiento que los usuar¡os realizan de manera habitual, por lo que resultan
claras y evidentes las razones de interés públ¡co que propendan a la ampliación de
las plataformas de em¡sión, red de comercia lización, carga y postventa de los Medios
de Acceso al S¡stema de Transporte Público de Pasajeros de Santiago,
particularmente s¡ se considera el deber de la autor¡dad de transporte de velar
porque la prestación del servicio de transporte se entregue a todos los hab¡tantes
de las comunas que el Sistema comprende.

,-2o Que, sin perjuicio de la evidente
necesidad de disponer de proveedores que cuenten con el nivel de espec¡al¡zación
técn¡ca requerida. a la fecha no se encuentra designado algún prestador de serv¡c¡os
complementar¡os de provisión de serv¡cios de Emisión de Medio de Acceso Virtual,
Emisión, Habilitación y Comercialización de Cuotas de Transporte, Carga del Medio
de Acceso y Postventa, como resultado de un proceso concursal, por lo que puede
considerarse concurrente en la especie uno de los elementos que permitirían acudir
a la norma citada en el considerando octavo. No obstante, dicho análisis debe
complementarse con las cond¡ciones de procedencia relacionadas con la naturaleza
de la negociación. A este respecto, ha de tenerse presente que (i) en el afán de
promover y facilitar la implementación de nuevos medios de acceso al transporte
público y consecuencia lmente, la emisión, redes de comercialización, carga y
postventa, el MTT se ha v¡sto en la necesidad de ampliar la oferta de plataformas de
acceso a dichos servic¡os, en adición a las existentes en superficie y subterráneo;
(ii) un nuevo servicio complementar¡o de provisión de servicios Emisión de Medio de
Acceso Virtual, Emisión, Habilitación y Comerc¡a lización de Cuotas de Transporte,
Carga del Medio de Acceso y Postventa constituye actualmente una necesidad
esenc¡al para el mejoramiento del S¡stema. sin el cual su operación y adecuado
funcionamiento podría verse afectado; (i¡i) los servicios de esta naturaleza se

requerirán perma nentemente, de manera que no podrá existir una interrupción de
los mismos; (iv) el artículo 3o terdecies de la Ley No 18.696 obliga al Min¡ster¡o a

adoptar medidas que permitan garantizar la continu¡dad de los servicios y (v) la ley

mandata al M¡nisterio la adopción de medidas necesarias para garantizar la

continuidad del servicio de transporte público, hipótesis en la que se comprende la

prestación del servicio de emisión, comercializac¡ón y carga del medio de acceso al

lransporte público de Sant¡ago, el que se cal¡f¡ca como un "servicio público".

diseño de dichos servicios,
regulan actualmente tanto

13o Que, así las cosas, conforme al nuevo
los cuales han ido recog¡endo los instrumentos que
la prestac¡ón de servicios de transporte público deTOMADO DE RAZÓN
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pasajeros como sus servicios complementa rios, y con el objeto de permitir la
apertura del mercado, la reducción de costos, el incremento de cobertura de los
servicios, la redefinición tanto de las funcionalidades como de las responsa bilidades,
el desarrollo de nuevas tecnologías y la mejora de las herramientas de control y, en
ejercicio de las facultades legales de las que dispone, el Min¡ster¡o prec¡sa formalizar
la contratac¡ón de los Serv¡c¡os Complementarios de Emisión de Medio de Acceso
Virtual, Em¡sión, Habil¡tac¡ón y Comercia lización de Cuotas de Transporte, Carga del
Med¡o de Acceso y Postventa, con uno o más proveedores de dichos serv¡cios. En
relación con ello y con aquellas circunstancias a que se ha hecho referencia en el
considerando anterior, para la adopción del presente acto el Ministerio ha tenido
presente que la naturaleza de estos servic¡os perm¡te acud¡r a un modelo de
contratac¡ón y de fijación de las condiciones comerciales estándar o de contrato de
adhesión, aplicable a aquellas entidades que pudieren encontrarse interesadas en
integrarse como prestadores de dichos servic¡os al Sistema.

t4o Que, las empresas proveedoras de
aquellos servicios, actualmente disponibles en el mercado, son los denominados
"operadores de Red de Carga en la Nube" (ORCEN), los cuales deberán prestar los
servic¡os de desarrollo, operación y mantenimiento de una plataforma de Emisión de
Medio de Acceso Virtual; Emisión, hab¡l¡tación y Comerc¡al¡zación de Cuotas de
Transporte; Carga del medio de acceso y Postventa; y otros servic¡os que el MTT
solic¡te prestar según las necesidades del Sistema. Para la provisión de sus serv¡c¡os,
el respectivo ORCEN deberá habilitar, operar y mantener la ¡nfraestructura
tecnológica necesaria para el funcionam¡ento de los servicios descritos, según los
niveles de servicio detallados en el instrumento que por este acto se aprueba.

15o Que, para la consecución de sus fines el
ORCEN deberá materializar la necesaria ¡ntegración tecnológica con los Proveedores
Tecnológicos, tanto actuales como futuros, a f¡n de perm¡tir la comunicación con sus
respectivos S¡stemas Centrales. Por otro lado, el ORCEN deberá establecer los
acuerdos comerciales con los Emisores de Medios de Pago o Adqu¡rentes, para
efectos de que los usuarios paguen las cuotas de transporte que neces¡ten adquir¡r.
En dicho entend¡do, las Cuotas de Transporte que cargará el ORCEN tendrán una
condición de prepago, en donde d¡cho proveedor emitirá y comercializará las Cuotas
de Transporte debiendo formalizarlas con cargo a una garantía previamente
constituida, procediendo posteriormente a liquidar y pagar al Sistema su respectiva
comercialización a los usua rios.

Por último y, como contra prestación por sus
servic¡os, el oRCEN obtendrá, por concepto de tasa, un porcentaje sobre el monto
total equivalente a las Cuotas de Transporte comercializadas por concepto de carga,
adquiridas a través de su plataforma.

160 Que, para suscribir con el M¡nisterio el

Contrato de Prestación de servicios complementarios de provisión de servicios de
Emisión de Medio de Acceso Virtual, Emisión y Comercialización de Cuotas de
Transporte, Carga del Medio de Acceso y Postventa, los oRCEN deberán ser personas
jurídicas que no se encuentren afectas a las inhabilidades que se mencionan en el
Ánexo 2 del instrumento que por este acto se aprueba. Lo anterior deberá
acreditarse por medio de la documentación respectiva, de conformidad con lo
señalado en el referido Anexo.

l7o Que, en virtud de lo razonado, el

instrumento que por este acto se aprueba permite conjugar correctamente el

ejercicio de las facultades y atr¡buc¡ones del M¡nisterio con el deber legal de asegurar
lá continuidad de los servicios del Sistema' Asimismo, permite generar las

condiciones para propender a un mejoramiento constante de los servicios que

proporciona el sistema, fac¡litando a los usuarios el acceso a ellos en cond¡ciones

iazonables, acordes con la evolución tecnológica experimentada por el mercado de

medios de adquirencia.

18o Que, a fin de asegurar la continuidad de

la provisión de los servicios complementarios de Emis¡ón de Medio de Acceso,

Emisión, Habilitación y comercia lización de cuotas de Transporte, carga del Med¡o

de Acceio y postventa y el funcionamiento integrado del Sistema, tal como lo exigeTOMADO DE RAZÓN
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el Principio de Continuidad de los Servicios del Sistema, descr¡to en literal c.6) de la
cláusula Primera del Formato de Contrato sobre el que recae el presente acto, el
Min¡sterio requiere aprobar el Formato Tipo de Contrato de Prestación de Servicios
Complementar¡os de Emisión del Med¡o de Acceso Virtual. Emisión y
Comercialización de Cuotas de Transporte, Carga y Postventa del Medio de Acceso
al Transporte Público de Pasajeros. entre el M¡nisterio de Transportes y
Telecomu n icaciones y los Operadores de Red de Carga en la Nube (ORCEN).

RESUELVO:

APRUEBASE el sigu¡ente Formato T¡po de
Contrato de Prestación de Servic¡os Complementarios de Emisión del Med¡o de
Acceso Virtual, Emisión y Comercialización de Cuotas de Transporte, Carga y
Postventa del Medio de Acceso al Transporte Público de Pasajeros, entre el Ministerio
de Transportes y Telecomu n icac¡ones y los Operadores de Red de Carga en la Nube
(ORCEN), al cual deberá sujetarse la contratación de las respectivas entidades
interesadas en la prestac¡ón de los referidos servicios complementarios del Sistema
de Transporte Público de la Provincia de Santiago y las comunas de San Bernardo y
Puente Alto:

-CONTRATO DE PRESTACTÓN DE SERVICTOS COIúPLEIIENTARTOS DE
EMISTON DEL MEDIO DE ACCESO VTRTUAL EMISTóN Y

COII'ERCTALIZACIóN DE CUOTAS DE TRANSPORTE, CARGA Y POSTVENTA
DEL Iíí,EDTO DE ACCESO AL TRANSPORTE PÚAUCO DE PAS,.,EROS

ENTRE
IT INISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOTIUNICACIONES

Y
[o]- OPERADOR DE RED DE CARGA EN LA NUBE (ORCEN)

En Sant¡ago, a [*] de [*] de [*], entre:

a) Ministerio de Transportes y Telecoñunicaciones, representado por su
M¡n¡stro(a) don(ña) [.], nac¡onal¡dad, profesión u oficio, cédula de ¡dent¡dad N.o [.],
ambos domiciliados en [c], comuna de [o], Región [c], en adelante el "MTT" o el
"M¡n¡sterio", por una parte y, por la otra:
b) [o], denominada para los efectos de este Contrato como Operador de Red de Carga
en ta Nube u ORCEN, RUT N.o [o], representada por don [.], nacionalidad, profesión
u of¡c¡o, cédula de ident¡dad N.o [.], ambos domiciliados en [o], comuna de [.],
Región [o], en adelante "ORCEN" o "la Empresa", han conven¡do lo s¡guiente:

PRIMERO. Preámbulo

a) Cantexte

Et desarrollo de ta ciudad, en términos de su constante ocupación y expansión
terr¡tor¡al, con fines residenc¡ales, productivos, de servicios, así como la
transformac¡ón de barrios consolidados con determinadas vocac¡ones e ¡dent¡dades,
da cuenta del dinamisño con que se mueve y transforma la ciudad de Santiago,

En este sent¡do, el MTT adhiere a las crecientes tendenc¡as mund¡ales que apuntan a

recoger tas oportun¡dades que ofrece una visión de "Sñart C¡ty", toda vez que los

desirrollos y ofertas tecnológicas de las comunicac¡ones, la reducción de costos para

la provisión de hardware tipo sensores, servidores de datos, entre otros equipos; así
como la penetración que los servic¡os móv¡les t¡enen en el país y particularmente en

la ciudad de Santiago, perm¡ten que se generen nuevos y variados servic¡os que

facilitan la adaptación a los cambios y transformaciones, a los cuales el sistema de

transporte no está aieno.
Ad¡c¡onalmente, la transformación digital, el uso de smartphones, y la convergencia
entre las Tecnologías de la Información y comunicación (TIC) y los serv¡c¡os

financieros (más cánocida como "F¡ntech") ofrecen, ¡ndudablemente, oportunidades
para el aceicam¡ento a los usuarios y el conocimiento de sus hábitos y preferencias,
'de 

manera de gest¡onar y d¡señar servicios de información, modalidades de paqo,TOMADO DE RAZÓN
Fecha: 30/11/2021

JORGE ANDRES BERMUDEZ SOTO

Contralor General de la República



tar¡fas y servic¡os de transporte que enr¡quezcan la exper¡enc¡a de viaje y la
valoración del s¡stema de transporte.

En ese contexto, el MTT busca promover y facilitar la ¡mplementación de nuevos
medios de acceso al transporte públ¡co y consecuenc¡almente, su Emisión, redes de
comercial¡zac¡ónr carga y postventa. Conforme al nuevo d¡seño del S¡stema de
Transporte Público Metropolitano (STPM) definido por el MTT, para la ciudad de
Sant¡ago y otras c¡udades que eventualmente se sumen a RED, el MTT ha establec¡do
d¡st¡ngu¡r, para la Carga del Medio de Acceso, tres "estratos", dependiendo del nivel
donde ésta se mater¡al¡ce: Subterráneo, Supe¡l¡c¡e y Nube, Los cuales, en términos
g enera les, podrían defi n irse como :

Subterráneo: Compuesto por todos los puntos físicos ub¡cados en las
estaciones de la red de Metro, en donde los usuarios pueden real¡zar la
carga presencialmente, sea en una boletería o en una máquina de
autoserv¡c¡o.
Superficie: Compuesto por todos los puntos ñs¡cos ub¡cados en superf¡c¡e,
denominados Puntos de Carga de Medio de Acceso (PCMA) y los Puntos de
Carga de Medio de Acceso con Servicios Adic¡onales (PCMAV), donde los
usuar¡os pueden realizar la carga presencialmente, en general compuesto
por redes de adquirencia de comercios.
Nube: Se compone por todos aquellos puntos v¡rtuales, esto es, sitios web,
servicios web, API, Apps u otros, que mediante ¡ntegraciones con los
Operadores Tecnológicos del STPM, permiten a los usuarios real¡zar una
carga sobre el medio de acceso elegido, Esta carga puede ser realizada
on-demand (cada vez que se requiera) o automáticamente con mandato,

Es en este sentido que resulta indispensable contar con proveedores especializados
en servicios de transacciones sobre múlt¡ples canales, virtuales y presenciales con
plataformas electrónicas, pre y post pago en línea de servic¡os y productos, redes de
adqu¡rencia, manejo de medios de pago bancar¡os y no bancarios, plataformas de
recarga y la postventa asociada, así como la capacidad potenc¡al de integrac¡ón con
proveedores de servicios del S¡stema y la entrega al Min¡ster¡o y a los usuarios de la
información necesaria para su adecuado func¡onamiento, resultando indispensable,
para garantizar un adecuado servicio a los pasajeros, que su prestación tenga como
base plataformas robustas, seguras y de fácil utilización. As¡m¡smo, la incorporación
de múltiples proveedores de este servicio perm¡t¡rá establecer una oferta amplia para
la carga del Medio de Acceso.

El MTT, en su cal¡dad de órgano rector en mater¡a de transporte, y de acuerdo a las
atribuc¡ones conferidas por el legislador, part¡cularmente las prev¡stas en la Ley No
18.696, puede disponer y contratar serv¡cios complementarios, los cuales deberán
observar y cumplir los princ¡p¡os y normas prev¡stos en d¡cha Ley.

a.7) Modelo del Seruicio de Red de Carga en la Nube que ejecutará el
P¡estador del Se¡vicio Coñple¡nentario

El Operador (ORCEN) deberá prestar los serv¡c¡os de desarrollo, operación y
manten¡miento de una plataforma de Emisión de Medio de Acceso Virtual; Emisión,
Habilitación y Comercializac¡ón de Cuotas de Transporte; Carga del Medio de Acceso
y Postventa; y otros serv¡c¡os que el MTT le solic¡te prestar de conform¡dad al
presente contrato.

Para efectos de esta gestión, el ORCEN deberá habilitar, operar y mantener la
¡nfraestructura tecnológica necesar¡a para el funcionamiento de los servic¡os
descritos, según los niveles de servicio contemplados en el Anexo 1de este
¡nstrumento,

Para lo anter¡or, si correspondiere de acuerdo a lo establecido en el Contrato MTT-
operador Tecnotógico, el operador deberá formal¡zar un vínculo jurídico del t¡po NDA

con el Proveedor Tecnológico, a fin de desarrollar la integración técn¡ca que permita
comun¡carse con sus S/sfernas Centrales. A su vez, deberá establecer los acuerdos
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comerc¡ales con los Emisores de Med¡os de Pago o Adqu¡rentes, para efectos de que
los usuarios paguen las Cuotas de Transporte que adquieran.

En dicho entendido, las Cuotas de Transporte que cargará el Operador tendrán una
cond¡c¡ón de prepago, en donde el ORCEN emite y comerc¡al¡za las Cuotas de
Transporte debiendo formalizarlas con cargo a una garantía previamente const¡tu¡da,
procediendo posteriormente a l¡quidar y pagar al Sistema su respectiva comercialización a
los usuarios.

Como contraprestación por sus serv¡c¡os, el Operador obtendrá como ingreso, un
porcentaje o Tasa (¡nd¡st¡ntamente), sobre el monto total equ¡valente a las Cuotas
de Transporte cargadas en los Med¡os de Acceso, comercial¡zadas a través de su
plataforma. Esta Tasa corresponderá a aquella establecida por el M¡nisterio, a través
de Resolución y, será única para todos los Operadores que suscriban el presente
Contrato,

a.2) Del o los Operadores que Prestan Servicios Comple¡nentarios

Es prec¡so señalar que el servicio objeto de este contrato no es exclusivo, pudiendo
prestarlo todas aquellas personas que cumplan con las condic¡ones técnicas y niveles
de serv¡c¡o exigidos en el presente contrato y que, a su vez, acepten las condiciones
económicas dispuestas en este ¡nstrumento para la prestación del serv¡c¡o
complementar¡o, el que deberán suscr¡b¡r ten¡endo duración ¡n¡c¡al de 2 años.

a.3) De la Implementación de Redes de Carga Diversas

EI MTT se reserva el derecho de desarrollar y contratar otras redes de carga, con el
objeto de mantenery mejorar las condiciones de prestac¡ón del servicio de transporte
público y sus serv¡c¡os complementarios, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo
del artículo 30 sexles de la Ley No18.696.

a.4) Financiamiento del Sistema

La prestación de los servicios mater¡a del presente contrato se financia con los
recursos provenientes de los usuarios del Sistema y, eventualmente con recursos
públicos (vía Ley de Presupuestos o Subs¡dio establecido en la Ley No20.378) o de
cualquier otra fuente de f¡nanc¡am¡ento contemplada en el ordenamiento jurídico
nacional,

El aporte de los usuarios está const¡tu¡do por las tarifas que pagan por acceder al
Sistema, la que es fijada por el Panel de Expertos, creado por la Ley No20.378,
conforme a la metodología establecida en el D.S. No140, de 2009, del M¡n¡ster¡o de
Transportes y Telecomunicac¡ones o en aquella norma que lo mod¡fique o reemplace.
En el caso de que el Panel determine un ajuste de tarifas, de acuerdo con la señalada
metodología, o establezca un nuevo nivel de tar¡fa, el Min¡sterio deberá dar estr¡cto
cumpl¡miento a lo señalado en la c¡tada norma, particularmente respecto del
pronunc¡amiento que haga el Panel conforme a lo señalado en Ia LeY, así como
atender a los estudios de evaluación externa al S¡stema de Transporte Público
Remunerado de Pasajeros de la Provincia de Santiago y de las comunas de San
Bernardo y Puente Alto, a que se refiere el cuerpo normativo, Ad¡c¡onalmente, el MTT
está facultado para decretar aumentos extraordinarios de tar¡fas, los que en ningún
caso tendrán un límite de monto ni de fecha para su aplicac¡ón, cautelando el
equil¡br¡o entre los ingresos y costos del S¡stema,

En el evento en que el Panel de Expertos, sea supr¡m¡do y/o reemplazado, la tarifa
será determinada por el órgano que lo suceda legalmente o por el Ministerio, en su
caso, En este útt¡mo caso, el proced¡m¡ento para determinar el reaiuste será
establecido por Resolución del M¡n¡sterio, el cual deberá propender al egu¡l¡br¡o entre
los ¡ngresos y costos del Sistema.

Por otra pafte, en conformidad a lo dispuesto en la citada Ley No20'378 y, sobre la
base de los montos que la Ley de Presupuestos considere para cada año, adicional al
¡mporte que pagan los usuarios del sistema habrá lugar al subsidio, de cargo fiscal
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dest¡nado a compensar los menores pagos que realizan los estudiantes en los
serv¡c¡os de transporte público remunerado de pasajeros. El monto del subs¡dio se
transferirá a las cuentas en las que se adm¡nistren los recursos del Sistema, en
función de lo que éste requ¡era de conformidad a lo que informe y proyecte el
Min¡ster¡o.

En defin¡t¡va, el S¡stema se f¡nanc¡a por el conjunto de ¡ngresos proven¡entes de la
emisión, comerc¡al¡zac¡ón y carga de los Medios de Acceso, así como aquellos
ingresos provenientes de las rnultas cursadas a los Operadores de Transpofte y
Proveedores de los Servicios Complementarios del Sistema -salvo aquellas multas
que, de conformidad a la Ley No18,696, sean a beneficio fiscal-, y los eventuales
aportes provenientes del Estado u otras personas naturales o jurídicas.

b) Attibuciones del Ministe¡io de T,,ansoortes v Telecomunicaciones
(MTTI

El MTT fue creado med¡ante el Decreto Ley N.o 557, publicado en el D¡ario Oficial el
10 de julio de 1974, ten¡endo dentro de sus pr¡nc¡pales funciones la de proponer las
políticas nacionales en materias de transportes y telecomunicac¡ones, de acuerdo con
las d¡rectr¡ces del Gobierno y ejercer la direccíón y control de su puesta en práctica;
superv¡sar las empresas públicas y privadas gue operen medios de transportes y
comunicaciones en el país, y coordinar y promover el desarrollo de estas act¡v¡dades
y controlar el cumplim¡ento de las leyes, reglamentos y normas pertinentes.

Al MTT corresponde Ia coordinac¡ón y permanente evaluación del presente contrato,
así como el rol de regulador, coordinador y f¡scalizador de los Servicios de Transporte
Públ¡co remunerado de pasajeros y sus Servicios Complementar¡os. Estos últimos
comprenden los siguientes rubros:

1. Emis¡ón y distribución del Med¡o de Acceso que perm¡t¡rá a los Usuar¡os
acceder a los Servicios del S¡stema de Transporte Público' Este senlicio
comprenderá además la provisión de los servicios de Postventa del Med¡o de
Acceso para la atención al Usuario una vez que éste haya adquirido el Medio
de Acceso y/o Cuotas de Transqofte.

2. Provisión de la Red de Comercialización y Carga del Medio de Acceso, Este
servicio cons¡dera la Hab¡litac¡ón de Cuotas de Transporte.

3, Serv¡c¡os de Adm¡n¡stración Financ¡era de los Recursos del S¡steña, que

comprenden la contab¡l¡zación y control de Cuotas de Transporte, la recepción,
et depós¡to, custodia, administrac¡ón, contabilizac¡ón y registro de los recursos
provenientes de la comerc¡alización, carga y usos de Cuotas de Transpofte,
así como aquellos correspondientes a las multas cursadas a los Proveedores
de Servicios de Transporte y Proveedores de Serv¡cios Complementar¡os, y los

eventuales aportes provenientes del Estado u otras personas naturales o
jurídicas, púbticas o privadas. La prestación de estos servicios considerará,'as¡mismo, 

el cálcuto de las tiqu¡dac¡ones de pago de los Proveedores de

Servicios de Transpofte y Proveedores de servicios complementarios del

Sistema y el proceso de pago y rendición de fondos'
4. Serv¡cios de Homologación y acreditación de equipos.
S, Serv¡c¡os Tecnológicis que comprenden la provisión, mantención, servicio

técnico, soporte y reposición del equipam¡ento necesario para la Carga del

Medio de A,cceso, Validación y registro de V¡ajes, los Servic¡os necesarios para

la correcta ope;ación, entre otrós, de los servicios prestados por los demás
proveedores de Servicios del Sistema, Estos serv¡c¡os cons¡derarán, además,

el posicionam¡ento de buse, responsable de la captura, procesam¡ento.y

diitr¡buc¡ón de ta información generada por los servicios de transporte a los

d¡stintosactoresdels¡stemaylaexptotacióndelossistemasCentrales
iimpuestos por et Clearing, switch y HSA, tanto en el flujo de información,

como en el procesam¡enlo de los registros transaccionales del Medio de

Acceso.

Finalmente, se contempla que el S¡stema pueda financiarse con recursos de cualquier
otra fuente disponible, autorizada por la normat¡va v¡gente y los respectivos
contratos que lo regulan,
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El ORCEN, por su parte, es una entidad privada o empresa pública legalmente
habil¡tada, cuyo g¡ro le permite, en los términos establecidos en el presente contrato,
proveer a los usuarios del Transporte Público de Sant¡ago, de los s¡gu¡entes servic¡os:

1. Em¡s¡ón de Medio de Acceso Virtual.
2. Emis¡ón, habilitación y Comerc¡al¡zación o Recaudación de cuotas de

transporte.
3. Carga del medio de acceso y Postventa, vía herram¡entas tecnológicas,

integrac¡ones, sitios web, serv¡cios web, APIs, Apps y Contact centers.
4. Aquellos serv¡c¡os que el MTT le solicite prestar de conform¡dad al presente

contrato.

En la materia de este contrato, el serv¡c¡o cons¡st¡rá en proveer, de manera no
exclusiva, a los usuarios del Transporte Público de Sant¡ago, de Emisión Virtual,
Comercialización y Carga del Medio de Acceso y Postventa.

La referida carga podrá ser realizada, en las plataformas elaboradas por el ORCEN,
por los usuarios cuando lo requieran (on-demand) o en forma automática, en este
último caso los usuarios deberán haber suscr¡to un mandato electrón¡co u otro
¡nstrumento idóneo que le hab¡lite para descontar las sumas correspond¡entes de
algún medio de pago de los que se encuentran dispon¡bles en el mercado, todo ello
de conform¡dad con lo establecido en la normativa v¡gente.

Dado que dentro de los Medios de Acceso se encuentran aquellos que requieren de
Ia Act¡vación de Cuotas de Transporte que han s¡do prev¡amente cargadas, de
acuerdo al párrafo anter¡or, este servic¡o puede inclu¡r otras herramientas o
d¡spos¡t¡vos para realizar la Activación descr¡ta, la cual se encuentra definida en la
cláusula s¡gu¡ente.

De acuerdo con lo expuesto, el ORCEN facultado por el MTT deberá garantizar y
financiar, a su cuenta y r¡esgo, las cuotas de transporte que em¡ta y comerc¡al¡ce,
según tas reglas de negoc¡o que se definan, garantizando la provisión de fondos
correspondiente al uso de medios de acceso v¡gentes. Además, será responsable de
integrac¡ones técnicas con tos Operadores Tecnológicos del S¡stema y la habilitación
de los canales remotos de carga, Por últ¡mo, la relación con los Em¡sores de Med¡os

de Pago y las empresas Adquirentes también será responsabilidad del ORCEN.

Adicionalmente, et MTT podrá establecer Convenios generales con las empresas

Adqu¡rentes, Adrninistradores y Emisores de Medios de Pagos, con el obieto d.e

mi¡orar la exper¡enc¡a de los usuarios del S¡stema de Transporte Púb¡co y hacer más

ef¡ciente el Sistema.

c) De los princioios oue orientan la eiecución del Contrato v su
interoretación,

El presente contrato t¡ene por objeto la prestación por parte del oRcEN de un servic¡o
de calidad, efic¡ente y seguro de Emisión de Medio de Acceso V¡ftual, Em¡s¡ón y
comerc¡alizac¡ón de cuotas de transporte y carga del medio de acceso y postventa,

vía herramientas tecnológicas, ¡ntegrac¡ones, s¡tios web, servicios web, API', Apps y

Contact centers.

En concordanc¡a con etto y sin periuicio de los pr¡ncip¡os generales aplicables a este

contrato, como la buena fe en mater¡a contractual, la prohibición del enriquecimiento
sin causa, la proporc¡onatidad o el justo y racional proced¡miento en materia

sanc¡onatoria, las Partes acuerdan establecer los s¡guientes princip¡os rectores que

orientan su ejecuc¡ón e ¡nterpretac¡ón, a saber:

6. Prov¡sión o Sumin¡stro de buses.
7. Otros serv¡cios complementar¡os que el MTT contrate o disponga, de

conformidad a la normat¡va v¡gente.
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c.7) Principio de Calidad en la prestación de los Servicios

Las obl¡gaciones del oRcEN relat¡vas a la prestac¡ón de los servicios previstos en este
contrato se orientan a la entrega de un servic¡o efic¡ente, cont¡nuo y de catidad para
los. usuarios, Para ello, el Anexo 1 del presente contrato establece ci¡ter¡os de cai¡dad
mínima esperada respecto de la operación de tos serv¡c¡os requeridos en el presente
instrumento,

c.2) Principio de la Interrelación del Sistema

El presente contrato se inserta-en el s¡stema de Transporte púbtico, conformado por
un conjunto de contratos de conce.sión de uso de vías, condicionies Específicai de
operación y contratos de prestac¡ón de serv¡cios complementar¡os, sim¡n¡stiádáspor determ¡nadas ent¡dades y qu¡enes regarmente ros sucedan, así'como ,uiliiÁ,otro Proveedor de serv¡c¡os de Transporte que se ¡ntegre a través del Medi'o de
Acceso.

El adecuado func¡onam¡ento det s¡stema supone una correcta ¡ntegrac¡ón de todossus actores, y una coherencia entre los contratos e instrumentós de regulación
actuales y futuros que lo conforman.

con dicho fin, los ¡nstrumentos, modif¡cac¡ones y comprementaciones que para raprestac¡ón de sus serv¡cios deba suscr¡b¡r et 1RCEN cón los diferentes 
'actóres 

detsistema, deberán contar con la aprobación det M¡n¡ster¡o de Transps¡¿s 
-y

Telecomun¡caciones o de las autor¡dades que lo sucedan en la adminisi;tración y
fiscalización del contrato, y en tal caso formarán parte del marco regulatorio dál
S¡stema de Transporte Público de Santiago.
Asim¡smo, en virtud de este pr¡ncip¡o el 2RCEN velará porque los actos o contratos
que celebre con terceros para la prestac¡ón de los serv¡c¡os convenidos en este
¡nstrumento sean coherentes con el presente Contrato.

Por otra parte, si durante la vigencia del presente contrato ingresan otros
conces¡onar¡os y/u operadores de vías, otros modos o med¡os de transporte o
prestadores de serv¡c¡os complementarios al S¡stema, et ORCEN, prev¡o
requer¡miento oportuno del MTT, deberá extender la provisión de los serv¡cios.objeto
del presente Contrato a los nuevos integrantes del Sistema, en condiciónes
equ¡valentes a las que tengan en ese momento tos d¡st¡ntos proveedores que a esa
fecha formen parte del Sistema, debiendo en este caso el MTT acordar con el ORCEN,
los plazos de ¡mplementación.

c.3) Principio del Rol Coordinador del Ministerio

El S¡stema de Transporte Públ¡co se encuentra conformado por un conjunto de
Proveedores de Servicios de Transporte y Proveedores de Servicios Complementarios
cuyo fin último es la entrega de un servic¡o eficiente, permanente, seguro y de calidad
para el Usuar¡o, Para la consecución de dicho fin, el Min¡ster¡o realizará las gest¡ones
para que cada uno de los actores del S¡stema cumpla sus obligaciones adecuada y
oportunamente, de modo tal que su operación no afecte o ¡mp¡da la correcta
prestac¡ón de los serv¡cios por parte de otros proveedores de serv¡c¡os,

Con dicho f¡n el MTT realizará las gest¡ones para que exista una comunicación
permanente y fluida entre todos los actores del S¡stema, pudiendo solicitar al ORCEN
toda la ¡nformación prevista en la cláusula Déc¡mo Séptima del presente Contrato,
así como en la normat¡va legal vigente, respetando criterios de razonab¡l¡dad,
oportun¡dad y prudencia, que sean acordes a la magn¡tud del requer¡m¡ento y que no
comprometan la normal operación del S¡stema.

En virtud de este rol el MTT ejercerá las sigu¡entes funciones: (¡) ¡mpart¡r de manera
formal y oportuna las ¡nstrucc¡ones generales que fueren necesar¡as para la adecuada
prestación de los servicios por parte del ORCEN, (¡i) otorgar a todos los actores del
Sistema las facilidades, colaboración, información, autor¡zaciones, accesos y
perm¡sos necesarios para el cumplimiento de los servic¡os contratados, (¡¡i)
adm¡n¡strar claves y semillas de seguridad y, (iv) supervisar el desarrollo de los
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d¡ferentes serv¡c¡os del S¡stema, pudiendo disponer las auditorías que cons¡dere
necesar¡as. Los costos de estas aud¡torías no serán de cargo del ORCEN, salvo que
así se haya d¡spuesto en el presente Contrato. Lo anter¡or, se ent¡ende s¡n perjuic¡o
de las decisiones que correspondan al ORCEN para el desarrollo de sus servicios.

c.4) Principio de Flexibilidad e Integración

El transporte públ¡co constituye una actividad dinámica que hace imposible prever
todas las c¡rcunstanc¡as que pueden acontecer, lo que obliga a contar con un grado
de flexibilidad que asegure una adecuada capacidad de respuesta.

El Contrato refleja dicha ex¡genc¡a med¡ante el reconocim¡ento de la flexibilidad como
mecan¡smo para ajustar las condic¡ones de operación a la camb¡ante realidad, Por lo
anter¡or, el M¡nisterio podrá instruir las mod¡ficac¡ones que resulten necesarias y
conducentes a la mejor satisfacción de las neces¡dades y serv¡c¡os objeto del presente
Contrato, (¡) s¡n alterar su naturaleza y característ¡cas fundamentale, esto es, que
se trate de servic¡os Emisión de medio de acceso virtual, Emisión y Comercialización
de cuotas de transporte, Carga del rnedio de acceso y Postventa, por la vía de
herramientas tecnológicas y (¡¡) manten¡endo las cond¡ciones económicas del
presente Contrato. En todo caso, los referidos ajustes deberán ceñirse a criterios de
oportunidad, razonabilidad y prudenc¡a, de tal manera de no comprometer la normal
operación del Sistema.

c.5) Principio de Evolución de le Tecnología

El adecuado funcionam¡ento del Sistema Tecnológico puede requerir una
actualización que recoja la evolución de la tecnología en uso, cuando su reemplazo o
complemento con otra tecnología d¡st¡nta a la empleada fuere necesario para
opt¡m¡zar la gestiónt costos, segur¡dad y/o calidad de los servicios.

La incorporación de camb¡os tecnológ¡cos podrá ser propuesta por cualquiera de los
actores del S¡stema de Transporte Público Metropol¡tano. Con todo, el desarrollo y la
¡mplementac¡ón de cualquier cambio sólo podrá realizarse una vez que fueren
aprobados por el Min¡sterio en forma escr¡ta,

Por otra parte, la incorporación de cambios en la tecnología podrá ser requerida al
ORCEN por pafte del Ministerio, debiendo éste respetar las condic¡ones económicas
establecidas en el presente Contrato, En todo caso, los referidos camb¡os deberán
ceñirse a cr¡ter¡os de opoftun¡dad, razonabilidad y prudencia, de tal manera de no
comprometer la normal operac¡ón del Sistema.

c.6) Principio de la Continuidad de los Senticios del Sistema

Corresponde at Ministerio, en su cal¡dad de organismo rector en mater¡a de tráns¡to
y transporte público adoptar, de conformidad a la normat¡va vigente, las medidas y
d¡ctar tas instrucciones que considere necesar¡as para asegurar la cont¡nuidad y
disposición de tos servicios de Transporte y de los serv¡cios Complementarios
requeridos para su adecuado funcionamiento,

En mérito de este princip¡o, las Paftes convienen en establecer mecan¡smos que

resguarden la mantención y continuidad de los Serv¡cios Complementarios al térm¡no
del-presente Contrato, por cualqu¡er causa que ello suceda, Estos se contemplan en

la Cláusula Décima del presente Contrato.
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SEGU N DO. Defi n iciones:

Para los efectos del presente Contrato, las palabras que se definen a cont¡nuac¡ón
tendrán el sign¡f¡cado que en cada caso se ¡nd¡ca:

ABT (Account Based Ticketing): Bi etaje Basado en Cuentas. Se
implementa a través de un Medio de Acceso, generalmente en soporte
teléfono móvil (smartphone), donde el saldo de cuotas de transpofte se
almacena en la nube, en una Cuenta de Transporte o Tarjeta V¡rtual res¡dente
en un servidor central, La carga se realiza, en general, remotamente y para
v¡ajar el Medio (teléfono) solicita/genera vía una App un código t¡po QR
(bip!QR), el que es leído por el Validador. Para cada Cuenta de Transpofte
creada por un usuar¡o en la nube, es posible cargarle cuotas de transporte,
de manera d¡recta a requer¡m¡ento específico o contingente del usuar¡o o b¡en
automáticamente, en ambos casos a través de un medio de pago válido,
Activación de Carga o Activación: Es la segunda fase del proceso de carga
remota en un Medio de Acceso físico, que habilita para que las Cuotas de
Transporte adqu¡r¡das para dicho Medio de Acceso puedan ser usadas en los
servicios de transporte del S¡stema,
Administrador Finañciero de Transantiago S.A, o AFT: Corresponde a la
persona que opera como la contraparte del M¡n¡ster¡o en el Contrato de
Prestac¡ón de los Serv¡c¡os Complementarios de la Administración Financiera
de los Recursos del Sistema de Transporte Público de Pasajeros de Santiago
o qu¡en le suceda en las funciones, y que t¡ene como g¡ro pr¡ncipal la
administración f¡nanc¡era de los recursos del S¡stema, recaudados desde los
diversos medios de pago utilizados por los usuarios del transpofte públ¡co y
su posterior d¡stribución entre los distintos proveedores de seNicios del
Sistema,
API: Interfaz de programación de aplicaciones (del inglés API: Appl¡cation
Programm¡ng Interface). Es un conjunto de rut¡nas que provee acceso a
funciones de un determinado software.
APP o App: Aplicación informát¡ca o software diseñado para teléfonos móviles
¡ ntel ¡gentes ( smartphone ).
App Oficial: App RED o Red Metropolitana de Mov¡lidad para smartphones.
ALT (Automatic Level Ticketing). Servic¡o de recarga automática. Este
serv¡c¡o cons¡ste en la prestación de una facilidad para los usuarios,
permitiéndoles definir un saldo mínimo diario para su Medio de Acceso (Ei,
tarjeta bip!), el que deberá ser repuesto automáticamente cada vez que el
saldo diario caiga bajo este nivel. Para ello el usuar¡o deberá autorizar al
ORCEN la reposición, mediante un mandato electrónico, reg¡strando algún
medio de pago válido establecido (Tarieta de crédito, Tarieta de débito,
Cuenta bancar¡a, Cuenta de prepago, etc,).
Autosenticio: Punto de comercialización y/o carga del Med¡o de Acceso
cons¡stente en un equipo operado d¡rectamente por el Usuar¡o, sin as¡stenc¡a
de terceros, y que opera con dinero en efectivo Y otros med¡os de pago,
bip! o Tarjeta bip! o bip! QR: Nombre comercial de los medios de acceso
oficial del S¡stema.
Caducidad de Cuotas de Transpotte: Corresponde a la pérdida de vigencia
de las Cuotas de Transpofte contenidas en el Medio Acceso respect¡vo (basado

en Monedero o en Cuenta ABT), esto es, a la inhabilidad de las cuotas de

transporte para ser utitizadas para pagar la tarifa y acceder a los serv¡cios de
transporte. La v¡gencia o caducidad de dichas cuotas de transporte es aquella
conten¡da en la ley 78.290, esto es:
"a) Transcurridos dos años de inactividad desde la última carga o uso de

cuotas de transporte conten¡das en un medio de acceso de prepago basado
en monedero (saldo almacenado en la tarieta), el titular de dicho medio de
acceso podrá sol¡c¡tar la extensión de la vigencia de dichas cuotas de

transporte, por un año más, o b¡en transferirlas a otro medio de acceso, previa

acreditación de titularidad, tenenc¡a sostenida o historial de carga de ellas' En

caso de no sol¡c¡tar la extensión o al término de esta última, las cuotas de

transporte contenidas en el medio de acceso quedarán irrevocablemente
vencidas,
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b) Transcurridos cinco años de inact¡vidad desde la últ¡ña carga o uso de
cuotas de transporte conten¡das en un medio de acceso de prepago basado
en cuentas de transporte ABT (AccountBasedTicket¡ng ) con saldo almacenado
centralmente en un repos¡torio digital o nube, las cuotas de transporte
contenidas en dicho medio de acceso quedarán irrevocablemente venc¡das."
Carga del Medio de Acceso (Carga): Acción de registrar Cuotas de
Transporte ya generadas, en el Medio de Acceso, mediante un Cargador
Autorizado. Asim¡smo, comprende el reg¡stro de Productos Comerc¡ales,
autor¡zados por el MTT.
Carga Reñota: Proceso por el cual un usuar¡o carga Cuotas de Transporte
en un Med¡o de Acceso. En el caso de Medio de Acceso físico (Tarjeta bip! o
equivalente) el proceso se realiza en dos fases: la primera fase es la
Adqu¡s¡c¡ón de las Cuotas de Transporte; y la segunda, la Activación de dichas
Cuotas de Transporte al Medio de Acceso del usuario, pudiendo ser de forma
asistida (cargador) o no (tótem, autoseruicio). En el caso de Medio de Acceso
v¡rtual (ABT: cuenta de transporte en la nube) el proceso se completa en una
sola fase con la Adquisición y Activación simultánea de las Cuotas de
Transporte,
Cleaúng: Aplicat¡vo que forma parte del S¡stema Central prov¡sto por el
proveedor de serv¡c¡os tecnológicos del S¡stema, explotado por éste, cuyo
objeto pr¡ncipal es determinar e ¡nformar la distribución de las transacciones
entre los distintos Proveedores de Serv¡c¡os del Sistema, y mantener las
cartolas de los Medios de Acceso, de acuerdo a las reglas v¡gentes definidas
por el Min¡ster¡o.
Comercialización del Medio de Acceso; Venta de Medios de Acceso al
público, a través de los diferentes Puntos de Venta (POS).
Contact Center: Centro de Contacto, es una of¡c¡na central¡zada usada con
el propósito de recibir y transmitir una amplia cant¡dad de llamadas para
Consultas, Reclamos o Sugerencias, los cuales se pueden real¡zar por canales
como el teléfono, correo electrónico, mensajería ¡nstantánea, entre otros,
Cuota de Transporte (CT): Unidad contable en la que se reg¡stra el valor
que se carga en un Med¡o de Acceso, para ser ut¡lizado exclus¡vamente para
pagar los Serv¡cios de Transporte, Cada Cuota de Transporte equivale a un
peso moneda de curso legal en Ch¡le pagado por un Usuario para adqu¡rir el
derecho a ut¡lizar serv¡cios de transporte del Sistema (CLP$I = CT 1).
DTPM, Directorio de Transporte Públ¡co Metropolitano, creado en virtud del
Instructivo Presidencial No2, de 2013, que modif¡có al Instruct¡vo Presidenc¡al
No1, de 2003, que corresponde al organismo encargado de art¡cular, coordinar
y supenlisar las acciones, programas y medidas tendientes a gest¡onar el
transporte público mayor de la ciudad de Sant¡ago, derivadas de las acciones
propias, así como de diversos sectores y entes públicos y privados. Las
referencias at DTPM incorporadas en el presente Contrato se entenderán
efectuadas ¡nd¡st¡ntamente a su Secretaría Eiecut¡va,
Emisión det Medio de Acceso: Servicio que contempla la emisión
prop¡amente tal, la gestión del soporte, provisión, distribución, servicio de

Post-Venta, destrucción y un¡c¡dad del Medio de Acceso, baio las normas de

seguridad estabtecidas, iuntamente con la entrega oportuna de la información
qie requieren el resto de los Servic¡os y los Sistemas Centrales para la
correcta contabilizac¡ón de la utilización de los Medios de Acceso. En el caso

de ta Emisión de Medios de Acceso Virtuales o no físicos (ABT por eiemplo),
tanto Ia distribuc¡ón como la destrucción del mismo deben entenderse de

acuerdo a su naturaleza. En particular la Emisión de un Medio de Acceso

Virtuat (ABT) corresponde a ta funcionalidad de la plataforma desarrollada por
et ORCiN, que perm¡te a un usuario crear una Cuenta de Transpofte única y

personal (asociada a su RUN y una tarjeta v¡rtual). La destrucción de la misma
'se 

entenierá como la funcionalidad para eliminar dicha Cuenta de Transporte.

Emisión o Generación de cuotas de Trensporte: Es la creación contable

de cuotas de Transporte y su reg¡stro electrónico en el s¡steña central para

su poster¡or comerci a li zación.
Foimato det Medio de Acceso: Coniunto específico de las principales

caracteristicas de un Medio de Acceso; a saber, el soporte específ¡co util¡zado

y estándar al gue adscribe, y la posibilidad o no, d9 ser recargado por parte

de los Usuarios' Cada formato considera dist¡ntos t¡pos'

mw
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Garantía Aiustada: La suma de la valorización de las transacc¡ones de carga
de los 3 (tres) días de mayor cant¡dad de Cuotas de Transporte
comerc¡al¡zadas por el ORCEN, en el periodo facturado,
Lista Blanca: Corresponde al listado que indica los Medios de Acceso en los
cuales se deben cargar Cuotas de Transpo¡te o Productos Comerciales, una
vez que el Usuario utiliza el Med¡o de Acceso en un Cargador Autorizado,
generalmente un Validador, actual¡zando su saldo con los correspond¡entes
montos en CT u otros atr¡butos.
Lista Negra: Corresponde al l¡stado de Medios de Acceso que,
¡ndepend¡entemente de su saldo, deben quedar inhabilitados para ser
util¡zados en los equipos que componen la Red de Carga y Validación del
S¡stema de Transporte.
Mandato: Contrato que consta en formato d¡gital u ológrafo, mediante el cual
un usuario autor¡za al ORCEN a realizar cargos, generalmente recurrentes y
automát¡cos, a un medio de pago (tarjeta de crédito, por ejemplo), para
comprar cuotas de transporte,
Medio de Acceso: Es el Medio conten¡do, ¡mplantado o adosado a cualquier
soporte deb¡damente autorizado por el MTT que perm¡te acceder a los
Serv¡c¡os de Transporte del S¡stema y pagar la tarifa correspond¡ente. El
medio de acceso podrá encontrarse en un soporte fís¡co (Taüeta bip! o
equ¡valente) o v¡rtual (t¡po ABT).
Medio de Pago: Instrumentos tales como billetes, monedas, Tarjetas de
crédito, débito, cuentas bancarias y no bancarias de prepago y otros que
permiten al Usuar¡o adquirir Cuotas de Transporte o Productos Comerciales.
Medio sin Contacto: Elemento tecnológico conformado por el hardware y/o
software, def¡n¡do por el emisor del Medio de Acceso y autor¡zado por el MTT,
que incorporado en un soporte, actúa como Medio de Acceso al Sistema de
Transporte u otros usos que el M¡n¡sterio def¡na,
Metro: Empresa de Transporte de Pasajeros Metro 5.A., o qu¡en lo suceda o

reemplace en sus funciones,
MTT: M¡n¡sterio de Transportes y Telecomun¡caciones, representado por su
M¡n¡stro/a o Subsecretario/a de Transportes.
Módulo de Seguridad de Hardware (HSM): Módulo que admin¡stra la
seguridad del sistema central de recaudo,
NDA (Non-Disclosure Agreement), Acuerdo de Confidencialidad o
Acuerdo de No Divulgaciónt T¡po de contrato o convenio que t¡ene como

objeto obtigar a una o ambas partes a mantener en reserva y confidencialidad
ciérta ¡nfoimación, que se considera confidencial, restring¡endo así su uso o
difusión públicas.
On-Demand: Corresponde a una solicitud de carga directa, "por demanda",
a requerimiento del usuario'
Operador de Servicios Tecnotógicos u Operador Tecnológico: Prestador

dé servicios tecnotógicos tales como la provisión, mantenc¡ón, servic¡o

técnico, soporte, refosición det equipam¡ento necesar¡o para la carga del

med¡o de acceso, vat¡dación y registros de v¡aies, los servic¡os necesar¡os para

la correcta opeiación, entre otros, de los serv¡c¡os prestados por los demás

ptroveedores'de servicios det Sistema, Estos serv¡cios consideraránt además,
'el 

pos¡cionamiento de buses, responsable de la captura, procesam¡ento y

d¡itr¡buc¡ón de la información generada por los servicios de transporte a los

distintos actores del sistema y ta exptotación de los sistemas centrales
iom,puestos por el Ctearing, Switch y HSA, tanto en et .ftuio de información,

com;o en el procesamienio de los reg¡stros transaccionales del Medio de

Acceso,
periodo facturado: corresponde a cada uno de los meses calendario durante

los cuales tendrá tugar la prestación de los servicios obieto del. presente

contrato. El periodo Tacturado se extenderá, por ende, desde el día primero

nátia et útt¡mo día del mes calendar¡o respect¡vo, salvo el caso de término

antic¡pado, en que se extenderá desde et primer día del mes hasta el últ¡mo

día d¿t més respectivo en que haya tenido lugar la prestación'

ioint-of-Sale o Punto de venta (PoS), Cargador autorizado d¡spuesto en

i; i;rt"t de comercialización, que permite a los llsuarios la carga de Cuotas

de Transporte o Productos Comerciales en el Medio de Acceso'

TOMADO DE RAZÓN
Fecha: 30/11/2021

JORGE ANDRES BERMUDEZ SOTO

Contralor General de la República



Proveedores de Servicios Co¡nplementarios: Son aquellas ent¡dades o
qu¡enes legalmente las sucedan, que han suscr¡to contratos con el MTT, para
la prestación de servicios que no sean la prestación de servicios de transporte,
tales como los Serv¡c¡os de Adm¡n¡stración F¡nanciera de los Recursos del
S¡stema, Serv¡cios Tecnológicos, de Emisión y Post-Venta del Med¡o de Acceso
y Provisión de Red de Comercialización y Carga del Medio de Acceso, Serv¡cios
de Recaudo Electrónico, Servicios de Información y Atenc¡ón de usuar¡os,
Sumin¡stro de Buses y demás servic¡os que el MTT contrate o disponga de
conformidad a la normativa vigente.
Red de Comercialización y Carga: Ent¡dades que han dispuesto un
conjunto de cargadores que perm¡ten realizar las operac¡ones de carga y
comerc¡al¡zac¡ón de los Medios de acceso. No ¡ncluye los equipos del S¡stema
de Validación.
Registro Asegurado de Carga Remota (#RA): Reg¡stro de Cuotas de
Transporte cargadas en forma remota, antes de su Act¡vac¡ón.
Reglas de Acceso: Parámetros y variables que debe evaluar el validador para
determinar el derecho a acceder a los Servicios de Transporte del S¡stema
bajo tar¡fas definidas y autorizadas de conformidad a lo establecido en los
artículos 14 y 15 de la Ley No 20.378.
Saldo de Cuotas de fransporte: Cantidad de Cuotas de Transporte
registrada en los Medios de Acceso, fís¡cos o viftuales (ABT), o en un Reg¡stro
Asegurado de Carga Remota.
Saldo del Medio de Acceso: Cant¡dad de Cuotas de Transporte reg¡stradas
en un determinado Med¡o de Acceso, que se encuentran disponibles para ser
utilizadas en los Serv¡c¡os de Transporte del Sistema.
Servicios Complementarios (SSCC): Serv¡cios considerados necesar¡os
para el funcionamiento del S¡stema de Transporte Público de la c¡udad de
Santiago, y que no consisten en prestación de servicios de transporte, tales
como Admin¡stración F¡nanc¡era de los Recursos del S¡stema, Servicios
Tecnológicos, de Emisión y Post-Venta del Medio de Acceso físico y v¡rtual y
Provisión de Red de Comercialización y Carga del Medio de Acceso fís¡co y
virtual, Serv¡c¡os de Recaudo Electrónico, Serv¡c¡os de Información y Atención
de Usuar¡os, Apoyo a la Explotación de Flotas y Sumin¡stro de Buses para el
S¡stema de Transporte Públ¡co Metropolitano.
Servicio de Validación: Son todos los recursos, equ¡pos, aplicativos,
licencias, sistema gestor de base de datos, ¡nfraestructura, estructura
organ¡zac¡onal, procesos y procedirnientos relacionados que permiten aplicar
las Reglas de Negocio defin¡das por el M¡nisterio para efectos de cobro de la
tarifa al Usuario para el acceso a los Serv¡cios de Transporte, disponiendo de
las transacc¡ones que producto de lo anter¡or se registren en el Sistema
Central.
Srbtert a Central: Conjunto de equipos y aplicac¡ones (Clearing, Sw¡tch, HSA,
entre otros), de responsab¡lidad del Operador Tecnológico, en los cuales se
reg¡stran y procesan las transacc¡ones de validación y carga, se d¡stribuyen
las transacciones del S¡stema entre los d¡stintos Proveedores de Servicios de
Transporte y se admin¡stra la integridad y seguridad de los flujos de datos,
entre otros.
Sisterna de Acceso Electrónico: Conjunto de equipos, comunicaciones,
aplicac¡ones y proced¡mientos que permiten el acceso electrónico y el pago de
la tar¡fa de transporte por parte de los usuarios a través del Medio de Acceso
y su control. A su vez, considera el equ¡pam¡ento, coñunicaciones,
aplicaciones y proced¡m¡entos para la descarga de transacc¡ones y para su
envío al Sistema Central para su procesam¡ento, entre otros.
Srlstema de Comercialización y Carga del Medio de Acceso: Coniunto de
procesos, reglas de negocio, sistemas, comunicaciones y equ¡pos -incluyendo
servidores y cargadores- cuya función es adm¡n¡strar, comerc¡al¡zar y cargar
el Medio de Acceso.
Sistema de Transporte Público o "Sistema": Conjunto de concesionarios
de uso de vías para la prestación de servicios de Transporte Público urbano
remunerado de pasajeros mediante buses de la ciudad de Santiago,
Prestadores de Servicios que fueron autorizados para tales efectos por el
Min¡ster¡o med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo, Proveedores de Servic¡os
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Complementarios, y quienes legalmente les sucedan en dichas func¡ones, así
como cualquier otro Proveedor de Serv¡c¡os de Transporte que se ¡ntegre a
través del Medio de Acceso, Además, se considerará en esta definición a la
Administración F¡nanc¡era de los Recursos que efectúa el AFT o qu¡en
legalmente le suceda.
Sistema de Validación: Conjunto de procesos, reglas de negoc¡o, s¡stemas,
comunicac¡ones y equ¡pos - incluyendo servidores y validadores- cuya
pr¡nc¡pal función es descontar Cuotas de Transporte del Med¡o de Acceso, de
conformidad a la tarifa que corresponda, según lo establecido en la ley y en
las resoluciones tar¡far¡as aplicables em¡t¡das por el MTT.
Usuario o Pasajero: Persona natural que accede a los Servicios de
Transporte Público del Sistema med¡ante el pago de la tar¡fa correspond¡ente,
utilizando un Medio de Acceso válido.
Validación: Es el acto de un Usuario de acercar el Medio de Acceso al
Validador perm¡t¡endo, entre otras cosas, descontar Cuotas de Transporte
contab¡lizadas en un Med¡o de Acceso.
Validador: Equipo d¡spuesto en los puntos de control de ¡ngreso a los
Servic¡os de Transporte, cuya principal func¡ón es apl¡car las Reglas de Acceso
y descontar Cuotas de Transporte desde un Medio de Acceso, sin perju¡c¡o de
su capac¡dad de desarrollar otras funciones.

TERCERO. No¡mative aplicablet

Los Serv¡cios que deberá proveer el ORCEN, con arreglo al presente instrumento,
tienen por finalidad facil¡tar y colaborar en la satisfacción del interés público
compromet¡do en el adecuado func¡onamiento del S¡stema de Transporte público
Metropolitano o de aquellas zonas a las que se extienda en conformidad a la ley y,
específicamente, la obtención de un servicio de cat¡dad, eficiente y seguro que
permita utilizar el Medio de Acceso, Por ello, el presente Contrato se sujeta a las
normas, pr¡ncip¡os y proced¡m¡entos previstos en la normativa v¡gente,
particularrnente a lo dispuesto en las leyes No18.772, No18.059, No18.696,
No20.378, No20.382, No20.504, No20.950 y No19.880, en conjunto con los Decretos
con Fuerza de Ley No 343, de 1953, y No 279, de 1960, todos del Ministerio de
Hac¡enda, los reglamentos d¡ctados conforme a dichos preceptos, la normat¡va de
medios de pago dictada por el Banco Central de Ch¡le C'BCC\2 y la Comisión para el
Mercado F¡nanciero C'CMF) y las circulares futuras que eñita Ia CMF y el Banco
Central de Ch¡le.

Al ORCEN le serán aplicables las disposiciones legales v¡gentes y tas que se d¡cten en
el futuro en relación con las condiciones de operación de los Serv¡c¡os
Complementar¡os, En particular le serán aplicables, las relat¡vas a la Emisión y
distr¡bución del Medio de Acceso al S¡stema de Transporte púbtico, a ta prov¡s¡ón de
la Red de Comercial¡zac¡ón y Carga del Medio de Acceso y a su postventa, y a la
Emisión y Operación de Medios de Pago, en aquelto que incida en la operación y
provisión de los servicios objeto del presente Contrato,

CUARTO, Objeto:

Por el presente Contrato, el MTT faculta al ORCEN a que preste, a los usuarios del
Sistema de Transporte Público, un serv¡c¡o de Em¡s¡ón de medio de acceso v¡rtuat,
Emisión y Comerc¡al¡zac¡ón de cuotas de transportel Carga del medio de acceso y
Postventa, por la vía de herramientas tecnológ¡cas, tales como sitios web, servicios
web, API;, Apps y Contact Centers. La referida carga podrá ser realizada por los
usuarios, en forma directa (cada vez que lo requ¡eran) o automát¡ca y, en este útt¡mo
caso, el usuario deberá haber suscr¡to un mandato para descontar desde algún medio
de pago, Este serv¡c¡o puede ¡ncluir otras herramientas o dispos¡t¡vos para realizar la
activación de dicha carga si correspondiera.

Para la materialización del objeto descrito, el ORCEN deberá ¡ntegrarse con los
Prestadores de Servicios Tecnológicos del S¡stema y con prestadores de Med¡os de
Pago (Adquirentes o Em¡sores directamente), todo ello para garantizar el pago de tas
cuotas de transporte que los Usuar¡os del S¡stema carguen en los Medios de Acceso.
No obstante, el ORCEN será el responsable por la prestación de los servicios,
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debiendo asegurar ante el MTT la continu¡dad del mismo y el pago de las cuotas de
Transporte.

QUINTO. Obligaciones:

L- Oblioaciones del ORCENi

El ORCEN se obl¡ga con el MTT a:

7) Implementar las plataformas tecnológicas, administrativas y financieras para
ofrecer a los usuarios los sigu¡entes productos o serv¡c¡os:

7-a) ALT (Automatic Level Ticketino). Serv¡c¡o de Recarga Automática. Este
servic¡o cons¡ste en ofrecer la posibilidad de fijar un saldo mínimo a mantener en el
Medio de Acceso por parte del usuario, el cual deberá ser repuesto automát¡camente,
por parte del ORCEN, cada vez que el saldo diar¡o caiga bajo este nivel. Para ello los
usuar¡os deberán mandatar al ORCEN la reposición y reg¡strar para ello algún Medio
de Pago válido establecido (Taüeta de crédito, Tarjeta de déb¡to, Cuenta bancaria,
Cuenta de prepagq etc.). AI implementar este producto el ORCEN deberá:

1.a.1) Desarrollar y mantener una plataforma tecnológica (a lo menos un sit¡o web y
además opc¡onalrnente una App), que permita al usuario ¡nscrib¡rse o enrolarse y
firmar un mandato electrónico, ¡nformando entre otros datos: No de tarjeta b¡p!,
saldo d¡ario que deba mantenerse (saldo objet¡vo) y el Medio de Pago.
1.a.2) Env¡ar los datos anter¡ores al Proveedor de Servicios Tecnológicos,
exceptuando datos del medio de pago e indicando la identificación del ORCEN.
1.a,3) Consultar y rec¡bir d¡ar¡amente, del Proveedor de Servic¡os Tecnológicos, la
información con los reg¡stros de todos los usuarios enrolados (No de tarjeta fís¡ca o
virtual) y los saldos en sus taüetas con los que terrn¡naron el día anterior.
1.a.4) Recibida la información (nómina) anter¡or, realizar un proceso con el objeto
de reponer el saldo para cada registro, esto es, agregar las Cuotas de Transporte,
correspondiente a Ia diferencia entre el saldo objetivo y el saldo informado en la
nómina anter¡or, con cargo al Medio de Pago establec¡do por el usuario. El resultado
de este proceso será una nómina con saldos repuestos y/o saldos que no se pudieron
reponer (ej: cuya causa sea una tarjeta de crédito bloqueada), La nómina resultante
deberá ser env¡ada al Proveedor de Servicios Tecnológicos, debiendo en el acto
generarse los registros asegurados con las cuotas de transporte respectivas. Este
proceso requerirá la contratación e integración con algún proveedor de Medio de Pago
(Adquirente o Em¡sor directo).
1.a.5) Ejecutar estos dos últimos procesos durante la madrugada de cada día, en
horar¡o establec¡do por el MTT e ¡nformado med¡ante Of¡c¡o.
1.a.6) Con esta nóm¡na, el Proveedor de Servic¡os Tecnológ¡cos reflejará las compras
de cuotas de transpofte respectivas y elaborará Listas Blancas que deberá d¡str¡bu¡r
a todos los validadores del S¡stema (de Buses, Metro y Tren Alameda-Nos), de tal
forma que un usuario que haya suscr¡to un mandato de este tipo podrá abordar su
modo de transporte, Con ello, al acercar la tarjeta b¡p! al val¡dador, éste le actualizará
y act¡vará el nuevo saldo y Iuego le rebajará la tarifa del viaje que corresponda.
1,a,7) Desarrollar alguna herramienta que permita a su área de Postventa informar
a los usuarios y acceder a los s¡stemas del Proveedor de Servic¡os Tecnológicos, con
el objeto de obtener información sobre el resultado de la d¡stribución en los
validadores y la efect¡v¡dad de la carga y descarga.

7-b) ABT (Account Based Ticketino). Billetaje Basado en Cuentas. Este serv¡cio
perrnitirá a los usuarios crear una Cuenta de Transporte (taüeta v¡rtual) en Ia nube,
a la cual es posible cargarle cuotas de transporte, de forma directa o automát¡ca, en
ambos casos a través de un Medio de Pago vál¡do establec¡do. Al implementar este
producto el ORCEN deberá:

1.b.1) Desarrollar y mantener una plataforma tecnológica (a Io menos un s¡t¡o web y
además opc¡onalmente una App), que permita al usuario crear una Cuenta de
Transporte, enrolándose (registrándose d¡rectamente usando herram¡entas tipo
Clave Un¡ca). El enrolamiento podrá incluir además otros datos como teléfono e
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incluso opcionalmente suscr¡b¡r un mandato electrónico que le perm¡ta al usuario
realizar cargos automát¡cos a un Medio de Pago.
1.b.2) Perm¡t¡r a los usuarios, en la plataforma anter¡ormente descrita, conectarse
en forma autenticada y realizar la carga de cuotas de transporte, ¡ngresando el monto
que desea cargar en la Cuenta de Transporte.
1.b.j) Desarrollar un módulo de pago, mediante la ¡ntegrac¡ón e interoperación con
un proveedor de med¡os de pago (Adquirente o Em¡sor d¡recto), controlando la
com u n ¡cac¡ón com pleta,
1.b.4) Comprar las cuotas de transporte cargadas al Medio de Pago indicado por el
usuar¡o, con el objeto ¡ncrementar el saldo de su Cuenta de Transporte en d¡cho
monto.
1.b.5) De tal forma, un usuar¡o que tenga una Cuenta de Transporte válida, con saldo
suficiente y un teléfono móvil enrolado con la App Oficial (App RED) o con una App
hab¡litada por el ORCEN o por un tercero autor¡zado por el MTT, podrá
sol¡c¡tar/generar código C2D (t¡po QR) para viajar. El código C2D obtenido/generado
en el móvil será presentado por el usuario para ser leído al validador,
1.b.6) El desarrollo de una App no será obligator¡o para el ORCEN, no obstante, en
caso de desarrollarla, requerirá ¡ntegrarse con el Proveedor de Servicios Tecnológicos
a través de las API, y componentes dispuestos para ello, y deberá cumplir con la
toda la normativa e ¡nstrucciones que el MTT establezca al respecto.
1,b.7) Desarrollar alguna herram¡enta que perm¡ta a su área de Postventa informar
a los usuarios y acceder a los s¡stemas del Proveedor de Servic¡os Tecnotóg¡cos, con
el objeto de obtener información sobre la efectividad de la carga en la cuenta ABT,
coño as¡mismo de la creación de dichas cuentas.

7-c) #RA (Reoistro Aseouradol. Este servic¡o cons¡ste en perm¡t¡r a los usuarios
adquirir cuotas de transporte para su poster¡or activación en el medio de acceso,
generalmente ñsico, de manera directa usando un Medio de Pago válido estabtec¡do.
Al ¡mplementar este servicio el ORCEN deberá:

1.c.1) Desarrollar y mantener una plataforma tecnológica (al menos un s¡t¡o web y
además opc¡onalmente una App), que permita al usuario ingresar los datos de: No
de Tarjeta bip!, monto a cargarl correo electrónico (e-mail) y Med¡o de pago. Esta
m¡sma plataforma deberá perm¡t¡r opc¡onalmente suscr¡b¡r un mandato electrónico,
ingresando y guardando datos de algún Medio de Pago, hab¡l¡tando al usuar¡o para
realizar compras de cuotas de transporte s¡n tener que digitar los datos del Medio de
Pago cada vez que se carga la tarjeta,
1.c.2) Desarrollar un módulo de pago, med¡ante la integración e interoperación con
el proveedor de medios de pago (Adqu¡rente o Em¡sor directo), controlando la
comunicación completa con el servicio.
1,c,3) Incorporar en la plataforma un módulo que perm¡ta eñ¡t¡r/comprar las cuotas
de transporte, vía el Proveedor de Serv¡cios Tecnotógicos, para crear un Registro
Asegurado (#RA) por el monto respect¡vo.
1.c.4) 

_ 
De esta forma el proveedor de serv¡c¡os tecnológicos reflejará la compra y

creará el #RA, El #RA estará en cond¡c¡ones de ser activado en la tarjeta físiáa
respectiva, en cualqu¡er Tótem o teléfono con NFC donde se haya instalado la App
oficial o la App del oRcEN si la hubiese desarrollado, incrementando con elto et saido
de su tarjeta.
1.c;5) En caso de que el ORCEN desarrolle la App, deberá ¡nclu¡r en ta plataforma un
módulo que permita la act¡vac¡ón det #RA en ta tarjeta respect¡va, usando un teléfono
con NFC, interoperando y contratando s¡ correspond¡era, con los serv¡c¡os centrales
de antenas de carga virtuales.
1,c,6) Desarrollar alguna herram¡enta gue perm¡ta a su área de postventa informar
a los usuarios y acceder a los s¡stemas de tos proveedores de servic¡os Tecnotógicos,
con el objeto de obtener información sobre ta efectiv¡dad de la compra de #RA y la
act¡vación de la carga en las tarjetas.

2) Contratar con uno o más proveedores de Medios de pago, esto est Adqu¡rentey/o Em¡sor de Medios de pagos autorizado por tos orgánismos
correspondientes, los servicios de interoperación y financ¡eros, con-el objeto
de ¡mplementar los productos o servic¡os mencionados en l_aj, Lb) y LA.
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3) Garant¡zar los fondos de las compras de Cuotas de Transporte emitidas por él
y comercializadas de acuerdo a los procesos que establezca el m¡smo.

Con el objeto de mater¡al¡zar dicha garantía, el ORCEN deberá entregar un
¡nstrumento de garantía, de los establec¡dos en el mercado, que asegure la liquidez
de fondos en las cuentas del S¡stema adrn¡nistradas por el AFT y gue correspondan
a las cuotas de transporte emit¡das, para ser comercializadas en virtud del seruicio
objeto del presente contrato. Dicha garantía será extendida a favor del AFT,
RUT No 99.597.320-0, nom¡nativa y no endosable, pagadera a la vista e
incond¡c¡onalmente por una suma equivalente a $100.000.000 (c¡en millones de
pesos) y con vigencia hasta 60 días hábiles posteriores a la fecha de término del
contrato. El documento deberá expresar Ia siguiente glosa: "Garantía para la liquidez
de fondos en las cuentas del AFT, en el contexto de la ejecución del servicio
complementar¡o de emisión del medio de acceso v¡rtual, Em¡sión y Comercializac¡ón
de cuotas de transporte, carga y postventa del med¡o de acceso al transporte público
de pasajeros.". D¡cha garantía deberá ser entregada al AFf al menos 5 días antes de
la habil¡tación del servicio.

Ajuste del monto de la garantía: Mensualmente, se evaluará si el monto de la garantía
v¡gente debe ser ajustado, para lo cual se realizará el siguiente cálculo:

i) Dentro de los 70 pr¡meros días de cada mes, de oficio o a solicitud
del ORCEN, el MTT determinará el valor de la Garantía Ajustada,
conforme a la defin¡c¡ón contenida en la Cláusula segunda del
presente ¡nstrumento.

¡¡) Si la Garantía Ajustada es mayor en un 20o/o, respecto del valor
total de la garantía vigente, el ORCEN deberá reemplazarla por un
instrumento que cumpla con los requ¡s¡tos establecidos
precedentemente, por un monto equ¡valente a la Garantía
Ajustada.

¡¡i) Si la Garantía Ajustada es ¡gual o ¡nfer¡or a un 800/0, respecto del
valor total de la garantía v¡gente, el ORCEN podrá reemplazarla,
por un ¡nstrumento que cumpla con los requ¡sitos establec¡dos
precedentemente, por un monto equ¡valente a la Garantía
Ajustada.

iv) La entrega de la nueva garantía deberá efectuarse dentro de 10
días contados desde la fecha en que el Min¡ster¡o notif¡que al
ORCEN el valor de la Garantía Ajustada.

4) Transfer¡r d¡ar¡amente al AFT, o a la empresa o ent¡dad que lo suceda o
reemplace en el Sistema, a la cuenta que ella establezca, a más tardar al
mediodía, el total de los montos correspondiente a las cuotas de transporte
comercializadas a través de la plataforma desarrollada por el ORCEN, el que
será informado por el AFT el día hábil anterior a la obligación de transferenc¡a,
en base a la liquidación realizada por el Operador Tecnológico de Ia Red de
Carga del Sistema.

En caso de no realizarse la transferenc¡a el día indicado, s¡n med¡ar justificación, el
AFT podrá cobrar el ¡nstrumento de garantía et día hábil subsiguiente. De tal forma,
en caso de cobrarse la garantía esta deberá ser repuesta por una nueva, a más tardar
el tercer día háb¡l desde la fecha de cobro del instrumento anter¡or.
No obstante lo anter¡or, la no transferencia en la fecha establec¡da, en 3 (tres) o más
oportun¡dades dentro de un mismo mes, por motivos atribuibles al ORCEN, será
considerada una infracción grave, pudiendo el Ministerio poner término anticipado at
Contrato.

5) Emitir mensualmente la factura respect¡va correspondiente al pago que cada
mes le real¡ce el AFT o quien legalmente lo reemplace, por los serv¡c¡os
prestados y descr¡tos en el presente contrato.

6) Implementar los serv¡c¡os de Postventa de la Emisión y Carga del Medio de
Acceso, med¡ante plataformas tecnológicas y admin¡strat¡vas necesarias para
atender las solic¡tudes de los usuarios.
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7) Comerc¡alizar las Cuotas de Transporte al prec¡o establecido por el MTT, esto
es, $1 (un peso ch¡leno) por cada cuota de transporte.

8) Prestar los servic¡os con los estándares de calidad, permanenc¡a, cont¡nuidad
y seguridad establec¡dos en el presente contrato,

9) Cumpl¡r con los princ¡pios que informan el presente contrato y con las normas
legales, reglamentar¡as y contractuales que regulan la prestac¡ón de los
serv¡cios complementar¡os de transporte.

7O) Cumplir con los requerimientos operac¡onales sol¡c¡tados por el MTT, con
respecto a la operaciónt y mantener informado al M¡nister¡o de toda
circunstanc¡a material que afecte la prestación normal de los servic¡os, tan
pronto como ocurra.

77) Efectuar el control de la operación de los servicios.

72) Presentar medidas o procedim¡entos que permitan mejorar y/o restablecer
Ia calidad de los servicios, cuando no se alcancen los niveles prev¡stos en el
presente contrato, según Io señalado en su Anexo 1,

73) Desarrollar planes o protocolos de acción destinados a velar por el
cumplim¡ento de los indicadores de calidad y prestación de serv¡cios.

II.- Obliaaciones del Ministerio de Transportes v Telecomunicaciones:

Por su parte, el MTT asume las siguientes obligaciones:

7. Instru¡r al AFT o al Operador Financ¡ero que lo suceda o reemplace en el Sistema,
el pago mensual que le correspondiere al ORCEN,

2. Velar por el debido e íntegro pago al ?RCEN por Ia prestación de los servicios
mater¡a de este contrato.

3. Instruir a los Operadores Tecnológicos del S¡stema que otorguen las fac¡lidades
al ORCEN, para la ¡ntegración a sus s¡stemas, haciendo referencia a la condición
de ORCEN obtenida con la suscr¡pc¡ón del presente contrato.

4. Velar por el correcto y opoftuno desarrollo de los serv¡cios objeto del presente
Contrato,

5. Poner a d¡spos¡c¡ón del ORCEN, previa solicitud de éste, la información que obre
en poder del M¡n¡sterio acerca del func¡onamiento del Sistema o de la prov¡s¡ón
de los servicios por parte de otros Proveedores de Servicios del S¡stema, y que
pueda razonablemente requer¡r ORCEN para el adecuado desarrollo de sus
Serv¡cios, siempre que dicha información sea suscept¡ble de ser entregada de
conformidad a la normativa vigente.

6. Respecto de los servicios prestados por SONDA, INDRA, METRO y AFT o por
qu¡enes los sucedan legalmente, que fueren necesarios para que el ORCEN dé
cumpl¡miento a las obligaciones que asume conforme al presente Contrato, el
MTT deberá coordinar y fac¡l¡tar la colaboración de dichas empresas.

7, Facultar al ORCEN, en forma no exclusiva, a Emit¡r el Med¡o de Acceso v¡rtual y a
Emit¡r y Comerc¡al¡zar Cuotas de Transporte, conforme las reglas de negocio que
se definan,

SEXTO. Formas de prestación de los servicios:

Los serv¡cios que el ORCEN preste se deberán materializar por las s¡gu¡entes vías, las
que se considerarán obligaciones del m¡smo:

S¡tio Web: El ORCEN deberá desarrollar un s¡t¡o web que perm¡ta a los usuarios
ingresar sus datos, em¡t¡r medios de acceso v¡rtuales, ver¡f¡car ¡nformación del medio
de acceso y comprar cuotas de transporte.
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El MTT definirá una ¡nteffaz de usuario (IU) estándar durante el proceso de
¡mplementación, de forma tal que este s¡t¡o o parte de é1, pueda ser invocado o
contenido, por los s¡tios Web Of¡c¡ales y/o por la App Of¡cial del Medio de Acceso al
Sistema de Transporte Público de Sant¡ago.
Lo anterior sin perju¡c¡o que el ORCEN desarrolle ad¡c¡onalmente, s¡ lo requ¡ere, una
Interfaz de Usuar¡o, d¡st¡nta a la establec¡da en el párrafo anter¡or, para su s¡t¡o web
propio, corporativo o comercial, respetando las regulaciones al uso de la marca bip!,

App: El ORCEN podrá desarrollar una App que permita a los usuarios ¡ngresar sus
datos, emitir un med¡o de acceso virtual, ver¡f¡car ¡nformación del medio de acceso y
comprar cuotas de transporte. El MTT deberá autor¡zar el funcionam¡ento de esta
App.

Integración: El ORCEN deberá integrarse con los Operadores Tecnológicos del STPM
y con los Operadores o Em¡sores de Medios de Pago o Adquirentes, con el objeto de
cargar cuotas de transporte a los Medios de Acceso, en las modalidades ALT, ABT y
#RA, antes descritas,

Procesos: El ORCEN deberá desarrollar, ejecutar y controlar la calidad de los procesos
para cargar los medios de acceso, en las modalidades ALT, ABT y #RA, transm¡tiendo
e informando sus resultados.

Postventa de Caroa: El ORCEN deberá disponibilizar una plataforma y protocolos para
reg¡strar, resolver reclamos y consultas de los usuarios, sobre las cargas y
operaciones sobre los medios de acceso, debiendo reportar dicha información cada
vez gue el MTT así lo requ¡era.

SEPTIMO. Tipos de Medio de Acceso:

Respecto de la definición de Medio de Acceso contenida en la cláusula Segunda, se
distinguen al menos los siguientes tipos:

1. Medio Físico: Medio s¡n Contacto, generalmente en soporte Tarjeta, Pulsera o
Teléfono móvil con NFC (medio Tokenizado), en donde el saldo de cuotas de
transporte se almacena localmente en este med¡o en un monedero electrónico y
se ¡ncrementa (carga) o se reduce (validación) conforme se opere con é1. Este
med¡o requiere la Carga de cuotas de transporte, vía compra d¡recta o
automática, y luego se act¡va dicha carga en el Med¡o, por Ia vía de algún Tótem,
teléfono con NFC o Validador con l¡sta blanca, dependiendo de su modalidad de
¡mplementac¡ón.

2. Med¡o ABT o V¡rtual: Medio de Acceso, generalmente para su uso en soporte
teléfono móvil (smartphone), en donde el saldo de cuotas de transporte se
almacena en la nube, en una Cuenta de Transporte. La carga se real¡za, en
general, remotamente y para la validación el Medio de Acceso (teléfono)
sol¡c¡ta/genera vía App un código tipo QR, el que poster¡ormente es leído por et
Validador.

OCTAVO. De las Garantías del Contrato:

8,7 Garentía de Fiel Cumplimiento del Contrato

Con el objeto de cauclonar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones
referidas a la prestación de los Servicios, el ORCEN, prev¡a conformidad det Ministerio
deberá entregar con anter¡or¡dad a la entrada en vigencia del presente Contrato, una
boleta bancaria o una póliza de seguro a favor de la Subsecretaría de Transportes,
RUT 61.212.000-5, por un monto de tresc¡entas Un¡dades de Fomento (UF 300). La
glosa de dicha garantía será: "Para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de
Prestac¡ón de Servicios Complementar¡os de Emisión del Med¡o de Acceso Virtual,

8, 1. 1 Características de la Garantía
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Emisión y Comerc¡alización de Cuotas de Transporte, Carga y Postventa del Med¡o de
Acceso al Transporte Público de Pasajeros". Si la garantía cons¡st¡ere en una boleta
bancar¡a, ésta deberá ser em¡tida en Santiago de Chile, por un banco con sucursal
en Ch¡le, y em¡t¡rse de forma nom¡nat¡va, no endosable, ¡rrevocable, pagadera a la
v¡sta y al sólo requer¡m¡ento de la Subsecretaría de Transportes, S¡ la garantía
consist¡ere en una póliza de seguro, ésta deberá ser de ejecución inmed¡ata, s¡n
Iiqu¡dador, ni cláusula de arbitraje, emitida por una compañía aseguradora ¡nscr¡ta
en la Comisión para el Mercado Financiero de Chile. El ORCEN deberá acreditar haber
pagado la total¡dad de la prima correspondiente al período de v¡genc¡a de la póliza
respectiva.

En ningún caso podrá quedar somet¡do el cobro de la garantía a Ia ratificación de un
banco extranjero, mandante o tomador beneficiario, lo que deberá ser declarado por
el banco o entidad em¡sora expresamente en el correspondiente instrumento.

La Garantía de Fiel Cumplim¡ento del Contrato de Prestación de Serv¡c¡os
Complementar¡os de Emisión del Medio de Acceso Viftual, Emisión y Comercialización
de Cuotas de Transporte, Carga y Postventa del Medio de Acceso, deberá cubrir todo
el período de v¡genc¡a del Contrato y hasta los 72 meses poster¡ores a su fecha de
término, S¡n perjuicio de lo anterior, las partes conv¡enen en que su v¡gencia mín¡ma
podrá será de 72 meses a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato, lo
que implicará necesar¡amente la obligación del ORCEN de renovarla sucesivañente,
en cada ocasión, por un período mínimo de 12 meses.

8.1.2 Renovac¡ón de la Garantía

8. 1. 2. 1 Por Venc¡m¡ento

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato deberá ser renovada a lo menos
anualmente y entregada al M¡n¡sterio con al menos 15 días de anticipación al
respect¡vo venc¡miento por las mismas cantidades, exigencias e idénticos términos,
señalados en el punto 8.1.1.

En caso de no renovación de la garantía en la oportun¡dad que corresponde, el
M¡nister¡o podrá cobrar, sin necesidad de declaración judicial alguna, la garantía que
obre en su poder,

La Garantía de F¡el Cumplimiento para el último año de vigencia del Contrato de
Prestación de Serv¡c¡os Complementarios de Emisión del Medio de Acceso V¡rtual,
Emisión y Comercialización de Cuotas de Transpo¡-te, Carga y Postventa del Medio de
Acceso al Transporte Públ¡co de Pasajeros, deberá considerar una vigencia adicional
de al menos 12 meses, tal como se ¡nd¡ca en la cláusula 8.1.1.

En caso de cobro o ejecución de la Garantía de Fiel Cumplim¡ento, el ORCEN deberá
entregar al M¡n¡sterio, dentro de Ios 5 días háb¡les s¡gu¡entes, una nueva garantía
(boleta bancaria o póliza de seguro) por el mismo monto y términos que las
anter¡ores con el fin de que el Contrato se mantenga garantizado perma nentemente.

La no renovación de la Garantía de F¡el Cumpl¡m¡ento del Contrato, dentro del plazo
establec¡do en el párrafo precedente, dará derecho al Min¡sterio a caducar el presente
instrumento,

Todo ¡ncumplimiento del presente Contrato que no tenga asociada una sanción
espec¡al facultará al M¡nisterio al cobro inmediato del instrumento de garantía que
obre en poder del Minister¡o, sin perjuicio de la declaración de caducidad del Contrato,
según lo previsto en el Anexo 1. El no cumplim¡ento íntegro y oportuno de la
obligación de reemplazo o renovación de la Garantía de Fiel Cumpl¡m¡ento, según
corresponda, const¡tu¡rá un incumpl¡m¡ento del presente Contrato que no t¡ene

8.1.2.2 Por Cobro

8.1.3 Ejecuc¡ón de la Garantía
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as¡gnada una sanción especial, perm¡tiéndole al M¡n¡sterio dar lugar al cobro
¡nmed¡ato de los ¡nstrumentos de garantía que obren en su poder, así como la
declaración de caducidad del Contrato, según lo previsto en el Anexo 7 del mismo,

As¡mismo, la Garantía de F¡el Cumpl¡miento podrá hacerse efect¡va en caso de que el
ORCEN no pague las multas ejecutoriadas de conformidad al Contrato, cuando se
hubiere dispuesto la caducidad del Contrato y/o en los demás casos establec¡dos en
el Contrato y su Anexo 7,

La Garantía de Fiel Cumplim¡ento dest¡nada a cauc¡onar el cun'¡plim¡ento de las
obligaciones prev¡stas en el Contrato deberá pagarse con el sólo mérito de un
certif¡cado que al efecto otorgue el Subsecretar¡o de Transpoftes, en el sent¡do de
que el ORCEN se ha puesto en situación de hacerla efect¡va, y su cobro o ejecución
se realizará de manera proporcional a la ent¡dad o gravedad del incumpl¡m¡ento, lo
que deberá señalarse en d¡cho documento.

Dado que la presente garantía no const¡tuye una avaluación antic¡pada de los
perjuicios que sufra el Estado como consecuencia del incumpl¡m¡ento del Contrato
por pa rte del ORCEN, su cobro no obsta al ejercicio de las acciones contempladas en
el ordenam¡ento jurídico, para ex¡g¡r el pago de mayores perju¡c¡os.

Las d¡spos¡c¡ones anteriores se aplicarán sin perju¡c¡o de cualquier otra acción o
sanción que corresponda en caso de ¡ncumpl¡miento o falta al presente contrato.

En mérito de ello, ejecutado que fuere el cobro de la garantía, dichos fondos no
ingresarán a las Cuentas Bancarias del Sistema.

4.2 Garanlía da Cu¡nnli¡nicnlÓ rré Oblidec ones Labo les v deI

Cuando la Dirección del Trabajo, las Inst¡tuc¡ones Previsionales, los Tribunales de
lust¡cia u otro organ¡smo competente determ¡ne, ñed¡ante el respectivo documento,
que ex¡ste ¡ncumpl¡m¡ento de las obligaciones laborales, previs¡onales y de salud, que
correspondan al ORCEN por aplicación de lo pactado en los respectivos contratos
individuales de trabajo celebrados con sus trabajadores, el M¡nisterio podrá ejecutar
la garantía regulada a cont¡nuac¡ón.

Con el objeto de caucionar el cumplim¡ento de las obligac¡ones laboralesl
previs¡onales y de salud que corresponden al ORCEN respecto de sus trabajadores y
prestadores de serv¡c¡os, y previa conformidad del Ministerio, éste deberá entregar
con anter¡or¡dad a la entrada en vigencia del presente Contrato, una boleta bancaria
o póliza de seguro, a favor de la Subsecretaría de Transportes, RUT 61.212.000-5,
por un monto de cien Unidades de Fomento (UF 100). La glosa de dicha garantía
será: "Para Garant¡zar el Cumplim¡ento de las Obligaciones Laborales y de Seguridad
Social derivadas del Contrato de Prestación de los Servicios Complementar¡os de
Em¡s¡ón del Medio de Acceso V¡rtual, Emisión y Comerc¡alización de Cuotas de
Transporte, Carga y Postventa del Medio de Acceso al Transporte Público de
Pasajeros," S¡ la garantía cons¡stiere en una boleta bancaria, ésta deberá ser emit¡da
en Sant¡ago de Chile, por un banco con sucursal en Chile, y emitirse de forma
nom¡nativa, no endosable, ¡rrevocable, pagadera a la v¡sta y al sólo requerimiento de
la Subsecretaría de Transportes, Si la garantía cons¡st¡ere en una póliza de seguro,
ésta deberá ser de ejecución ¡nmed¡ata, sin liqu¡dador, ni cláusula de arbitraje,
em¡tida por una compañía aseguradora ¡nscr¡ta en la Comisión para el Mercado
Financiero de Chile. El ORCEN deberá acreditar haber pagado la totalidad de la pr¡ma
correspondiente al período de v¡genc¡a de la póliza respectiva.
En ningún caso podrá quedar somet¡do el cobro de la garantía a la ratificación de un
banco extranjero, mandante o tomador beneficiario, lo que deberá ser declarado por
el banco o entidad em¡sora expresamente en el correspondiente ¡nstrumento.

La Garantía de Cumplimiento de las Obl¡gaciones Laborales y de Seguridad Social,
deberá cubrir todo el período de vigencia del Contrato y hasta los 72 meses

Seouridad Social

8.2.1. Característ¡cas de la Garantía
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poster¡ores a su fecha de término. Sin perjuicio de lo anter¡or, las partes convienen
en que su vigenc¡a mínima podrá ser de 72 meset a part¡r de la fecha de entrada en
v¡gencia del Contrato, lo que implicará necesar¡amente la obligación del ORCEN de
renovarla suces¡vamente, en cada ocasión, por un período mínimo de 12 meses,

8.2.2. Renovación de la Garantía

La Garantía de Cumplimiento de las Obl¡gac¡ones Laborales, y de Seguridad Social
deberá ser renovada a lo menos anualmente y entregada al M¡nister¡o con a lo menos
3O días de ant¡c¡pac¡ón al respect¡vo vencimiento por las mismas cant¡dades,
ex¡genc¡as e ¡dént¡cos términos, señalados en el punto 8,2.1 de la presente cláusula.

En caso de no renovación de la garantía en la opoftun¡dad prevista, el Ministerio
podrá cobrar, sin necesidad de declaración alguna, la garantía otorgada en virtud de
la cláusula 8.1 que obre en su poder.

La Garantía de Cumplimiento de las Obl¡gaciones Laborales y de Seguridad Social
para el último año de v¡genc¡a del Contrato de Prestación de Serv¡c¡os
Complementar¡os de Emis¡ón del Medio de Acceso V¡rtual, Em¡s¡ón y Comercialización
de Cuotas de Transporte, Carga y Posüenta del Medio de Acceso al Transporfe
Público de Pasajeros, deberá considerar una vigencia adicional de al menos 72 meses,
tal como se ¡ndica en la cláusula 8.2. 1.

En caso de cobro de la Garantía de Cumplimiento de obligaciones Laborales, y de
Seguridad Social, el ?RCEN deberá entregar al Ministerio, dentro de los 5 días
s¡guientes, una nueva garantía por el mismo monto y términos que reconstituya la
anter¡or,

8.2.2.3 Eiecución de la Garantía

Et incumpt¡miento de ta obtigación de reemplazo o renovación de la Garantía de
Cumptimiento de Obligaciones Laborales y de Seguridad Social, según corresponda,
constitu¡rá un incumplimiento del presente Contrato y, en consecuencia, podrá dar
lugar al cobro inmediato de la garantía referida en la cláusula 8.1 que obre en poder
del M¡n¡sterio, así como a la caducidad del Contrato, según lo previsto en el Anexo 7

del misrno.

As¡mismo, en caso de verificarse un ¡ncumpl¡miento de las obligaciones laborales,
previs¡onales o de salud que corresponde at ORCEN, según lo determine la Dirección
del Trabajo, ¡nst¡tuc¡ones previsionales o los Tr¡bunales de lustic¡a competentes
ñed¡ante la correspond¡ente multa o sentencia iud¡cial ejecutoriada, previo a Ia

ejecución de la garantía, et M¡nisterio requerirá al ORCEN el pago de la prestación
laborat, previsional o de satud impaga, dentro de los cinco (5) días hábiles sigu¡entes
a su notificac¡ón. Transcurr¡do dicho plazo s¡n que éste haya acreditado el pago antes
referido, et M¡n¡ster¡o podrá ejecutar el cobro de la Garantía de Cumplimiento de

Obtigaciones Laborales, Prev¡s¡onales y de Salud.

La Garantía dest¡nada a cauc¡onar el cumpl¡m¡ento de las obligaciones Laborales, y

de seguridad soc¡at que corresponden at ]RCEN respecto de sus trabajadores deberá
pagaise con el sólo mérito de un cert¡ficado que al efecto otorgue el Subsecretar¡o
'de-Transportes, 

en el sent¡do de que el oRCErv se ha puesto en s¡tuación de hacerla

efect¡va, lo que deberá señalarse en dicho documento'

B. 2, 2. 1 Por Venc¡miento

8.2.2.2 Por Cobro
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NOVENO. Vigencia,

10,1 El presente contrato terñinará de manera ordinaria o podrá terminar de manera
ant¡c¡pada, según corresponda, por cualquiera de las s¡gu¡entes causales:

10,1,7 Mutuo Acuerdo: En caso de término del contrato de común acuerdo, siempre
que no exista una causal de caducidad, el ORCEN estará obl¡gado a mantener la
prestac¡ón del servicio por un período no inferior a seis (6) meses desde la fecha en
que Ia resolución que le ponga térm¡no esté totalmente tram¡tada, o por el lapso
menor que determine el M¡n¡ster¡o en caso de tener asegurada la continuidad de los
servic¡os. En todo caso, el acuerdo suscr¡to deberá hacer referencia expresa a la
situación laboral y a Ias obligac¡ones de seguridad social de los trabajadores,
devengadas hasta el último día del mes anter¡or al acuerdo. No podrá haber término
de mutuo acuerdo s¡no hasta que estén pagadas las cot¡zac¡ones previs¡onales.

10.1,2 Caducidad: Determinada por el Ministerio de conformidad con lo dispuesto en
la Cláusula 6 del Anexo 7 del presente contrato,

70.1.3 Tener el ORCEN la calidad de deudor en un proced¡miento concursal de la Ley
No20.720.

10.1.4 Incumptim¡ento grave y reiterado del ORCEN de las normas laborales y de
seguridad soc¡al con sus trabaiadores: Para estos efectos se entenderán como
vulnerac¡ones de este t¡po: ¡) Los atrasos u om¡siones en el pago de remuneraciones
que excedan de tres (j) períodos mensuales, según lo determine la Dirección del
Trabajo o tos Tribunales de lusticia competentes mediante la correspondiente multa
o sentenc¡a judic¡at ejecutoriada; ii) Los atrasos u omisiones en el pago de

cot¡zac¡ones previsionales o de satud que excedan de tres (3) períodos mensuales,
según lo determine la Dirección del Trabaio o los Tribunales de lust¡c¡a competentes
mediante la correspondiente multa o sentenc¡a judicial eiecutor¡ada; ¡i¡) La existenc¡a
de cinco (5) o más sentenc¡as judiciales condenator¡as ejecutor¡adas, en total en un

año calendario, respecto de cualquiera de las s¡gu¡entes mater¡as: a) por infracciones
a los derechos fundamentales del trabajador, b) por infracciones a las normas sobre
jornada de trabajo, remunerac¡ones, cotizaciones y/o feriados, c) por vulneraciones-a 

las normas sobre protección a la maternidad, y d) por prácticas antisindicales o

infracciones a las normas sobre libertad sindical,
para efectos de lo dispuesto en este numeral se considerarán sólo aquellos juicios y
proced¡m¡entos inic¡ados a raíz de hechos o conductas ocurridas desde la entrada en

vigencia del presente contrato.

10.1.5 Ejecución, por pafte del MTT, de la garantía de fiel cumpl¡m¡ento del contrato
y no renovación de las garantías asoc¡adas al m¡smo.

10.1.6 Término un¡lateral: Cualquiera de las Partes podrá ponerle término antic¡pado

ii Contrato, to que podrán efectuar de manera unilateral y sin expresión de causa,

Lnstando /uru álo, en el caso det ORCEN, dar un aviso con 6 meses de ant¡c¡pac¡ón

ul t¿r.¡n'o det período or¡ginal o de cualquiera de sus prórrogas; o en cualquier

momento en cáso del M¡nisterio. En caso de que el ORCEN decida un¡lateralmente

piner término anticipado at Contrato, estará obligado a mantener la prestación de

ii, ,"i¡r¡o, por un período no infer¡or a (6) se¡s meses desde la fecha en que la

resoluc¡ón que le ponga término esté totalmente tram¡tada o por el lapso menor que

determ¡ne et Min¡ster¡o en caso de tener asegurada la continuidad de los servicios,

ÁiiÁ¡tro, deberá hacer en su not¡ficación referencia expresa a la situación laboral y
';i;:;;;;tt;r;t;;"i 

de seguridad sociat de tos trabaiadores' devensadas hasta et úttimo

El presente Contrato comenzará a regir desde que se encuentre totalmente tram¡tado
el acto admin¡strativo que apruebe el presente ¡nstrurnento, y por el plazo de 2 años,
per¡odo tras el cual se renovará automát¡ca y sucesivamente por periodos de 7 año,
a menos que cualqu¡era de las Partes decida ponerle térm¡no ant¡c¡pado, de acuerdo
a lo establecido en Ia cláusula 10.1.6

DÉCIMO. Del Término Anticipado del contrato y de tas Modificaciones
Unilaterales:
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día del mes anterior a la notif¡cación de término un¡lateral. No podrá haber término
un¡lateral s¡ no hasta que estén pagadas las cot¡zac¡ones previsionales.

70.2 Cont¡nuidad de los Servic¡os en caso de Término Ant¡c¡pado del Contrato:

En caso de verif¡carse el término anticipado del presente contrato - salvo que el
término se hubiese produc¡do en v¡¡tud de las causales establecidas en las cláusulas
10.1.1 o 10.1.6 - el ORCEN estará obligado a prestar los serv¡c¡os objeto del presente
contrato, en los términos y durante el lapso prudenc¡al que señale el M¡nisterio,
contados desde la fecha en que quede f¡rme el acto adm¡n¡strat¡vo que dispone el
término ant¡c¡pado, Se requerirá la aceptación del ORCEN s¡ este plazo excediere los
seis (6) meses. Durante este período el ORCEN tendrá derecho a perc¡b¡r los ¡ngresos
que correspondan por la prestac¡ón de los servicios, en los términos y cond¡c¡ones
establec¡dos en la cláusula siguiente.

10.3 De las Modif¡caciones Unilaterales al Contrato:

S¡n perjuicio de lo dispuesto en los apartados anter¡ores de la presente cláusula, el
Min¡sterio se encontrará facultado para Instru¡r mod¡f¡cac¡ones unilaterales al
contrato, a efectos de garantizar la continuidad, segur¡dad y eficiencia de los
servic¡os, o por otras razones de interés públ¡co debidamente fundadas, El Min¡ster¡o
podrá modificar un¡lateralmente el contrato en los s¡gu¡entes casos.' (i) Cuando, por
así exigirlo el ¡nterés público, se requ¡era ¡mplementar adecuac¡ones en la prestación
de los servicios que perm¡tan sat¡sfacer neces¡dades cont¡ngentes y de interés
general de los usuarios del Sistema, coño por ejemplo cuando se ¡ncorporen otros
modos de transporte, Operadores de Transporte o prestadores de serv¡c¡os
complementar¡os que conlleven la neces¡dad de incorporar ajustes a los serv¡c¡os
objeto del presente contrato; (ii) Cuando se ver¡f¡quen hechos o c¡rcunstanc¡as en la
administración del contrato o en la prestac¡ón de los servicios que impl¡quen un r¡esgo
o afectac¡ón para su cont¡nu¡dad o la seguridad de los usuarios, y en tanto la medida
a adoptar resulte idónea y proporcionada para resguardar los derechos de los
usuar¡os del S¡stema; (i¡¡) Cuando ex¡sta un ¡ncumpl¡m¡ento grave y reiterado de las
normas laborales y de seguridad social por parte del ORCEN. Ello, siempre y cuando
la modif¡cación a efectuar se requiera para subsanar el o los incumplimientos, y
resguardar los derechos de los trabajadores y; (iv) Cuando, a juicio de la autor¡dad
competente, el ORCEN no disponga de condiciones de seguridad e h¡q¡ene que, en
atención a Ia naturaleza de las actividades desempeñadas, seañ necesar¡as para el
correcto desempeño de sus trabajadores, y haya sido, producto de dicha
c¡rcunstanc¡a, sancionado en c¡nco (5) o más oportun¡dades, dentro de un año
calendario, mediante sentenc¡a firme o ejecutoriada. La mod¡ficación a efectuar será
procedente s¡empre y cuando sea necesaria para cumplir con las cond¡c¡ones de
seguridad e higiene que haya establec¡do la autoridad competente de conformidad
con la ley, previo informe de ésta.

DÉChMO PRTMERO. Pago al ORCEN:

71.1 Determinación del pago:

Et S¡stema, vía AFT o et Operador F¡nanc¡ero que lo reemplace, pagará mensualmente
al ORCEN por sus servic¡os, el producto del Monto Recaudado (Recaudo) por éste en

el per¡odo anterior, mult¡plicado por la Tasa respectiva.

El Recaudo corresponderá at total de cuotas de transporte compradas por los.

iituuriot, a través áe la plataforma desarrollada por et ORCEN, en tanto la Tasa será

aque a que se determ¡ne por Resolución del Min¡sterio de Transportes y

Las modificaciones unilaterales que se establezcan deberán ser cumpl¡das por el
ORCEN en los plazos establec¡dos por el M¡nister¡o, y no podrán alterar la naturaleza
de las prestac¡ones del contrato, esto es, que se trate de serv¡c¡os complementar¡os
de Emis¡ón det Medio de Acceso Viftual, Em¡s¡ón y Comercialización de Cuotas de
Transporte, Carga y Postventa del Med¡o de Acceso al Transporte Público de
Pasajeros.
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Telecomunicaciones. En todo caso, la Tasa que f¡je el M¡nister¡o será de alcance
general y aplicable a todos los contratos de ORCEN vigentes en el S¡stema,

De esta forma, el monto que recibirá mensualmente el ORCEN, en pago por sus
servicios, será:

Pago mensual = Recaudo (en la plataforma del ORCEN) x Tasa - Descuentos (según
Anexo 1).

El pago de los servicios antes referidos prestados entre el día 1o y el último día de
cada mes, se realizará el día 10 del s¡gu¡ente mes o el día hábil más próximo si éste
recayere en día inhábil, con cargo a los recursos disponibles en la Cuenta Bancaria 2
del S¡stema, prev¡a instrucc¡ón al AFT que imparta el Min¡sterio.

11.2 Revisión del monto de los pagos:

El ORCEN podrá solicitar la revisión del cálculo del pago efectuado en cada
liquidación. Con dicho fin, el DTPM definirá dentro de los dos (2) primeros meses de
v¡gencia de presente contrato, uno o más procedimientos de revisión general (es
decir, para todos los ORCEN), los que sólo cons¡derarán tres etapas: i) solic¡tud de
revisión; ii) análisis de antecedentes y; ¡¡i) respuesta.

La fase de rev¡s¡ón se iniciaría con la reclamación escrita del ORCEN, la cual deberá
ser acompañada de los antecedentes en que se funda. El ORCEN dispondrá del plazo
de un mes para presentar sus impugnaciones, plazo que se contab¡l¡zará desde la
notificación del hecho que or¡gina la impugnación. Las ¡mpugnaciones env¡adas con
posterioridad a dicho plazo no serán consideradas.

Cuando una misma liquidación diere lugar a distintas impugnaciones, ellas deberán
agruparse y plantearse en forma conjunta baio una única presentación,
Las impugnac¡ones deberán ser presentadas respetando un formato determinado e

incorporando antecedentes tipo, los cuales serán oportunamente definidos por el
DTPM.

una vez presentada la(s) sotic¡tud de revisión(es), el DTPM analizará los antecedentes
disponib,les y aquellos-aLompañados por et ORCEN, y conforme a su mér¡to, informará
por escrito del resultado de la revisión'

En caso que el resultado de la revisión arroje una diferencia a favor o en contra del

ORCEN, ios pagos serán recalculados y en la siguiente t¡quidac¡ón se refleiará el

correspond¡ente ajuste en el pago.

No habrá lugar a otras ¡nstancias de revisión del cálculo del pago o recursos, que la

prevista expresamente en esta Cláusula.

DÉCIMO SEGUNDO. Atención al Usuario y Postventa:

corresponderá at )RCEN proveer et servic¡o de Postventa del Medio de Acceso,

áitrái¿io como ,'ventan¡lla única", sin consideración de la causa que origine la

iices¡¿a¿ de atenc¡ón, deb¡endo proveer al menos los s¡guientes servicios:

Por su parte, se deducirán de los ingresos mensuales los eventuales descuentos que
pudiesen corresponder por el cumplimiento de los niveles de servicio establec¡dos en
el Anexo 1 del presente contrato.

El ORCEN deberá remitir al AFT, la factura correspondiente por los montos que le
serán pagados como remunerac¡ón por sus servicios, Este documento deberá emitirse
a nombre del Adm¡nistrador Financ¡ero de Transantiago S.A. o el Operador F¡nanc¡ero
que lo reemplace, exclus¡vamente en razón de su calidad de administrador del
patr¡mon¡o obligado a efectuar d¡cho pago, conformado por los Recursos del S¡stema.
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7.- Canales de Atenc¡ón de Postventa tales como: atenc¡ón presencial, atenc¡ón
telefón¡ca o plataformas de atención web;
2,- Establecim¡ento de procedim¡entos de atención;
3,- Establecim¡ento de proced¡m¡entos en caso de falla en los Medios de Acceso;
4.- Gest¡ón de Reclarnos y Sugerencias;
5,- Establecimiento de Políticas Compensator¡as, en caso de problemas en la carga o
carga errónea de cuotas de transporte o mal cobro en el medio de pago.

Cualqu¡er controversia o d¡f¡cultad entre el ORCEN y el Usuario, relacionada con la
cal¡dad del servicio, cant¡dad, precio o cualquier característica de la Carga de Cuotas
de Transporte, la Emisión y habilitación del Medio de Acceso, los servicios de
act¡vación, el cargo en el Med¡o de Pago y el uso de las Cuotas de Transporte, deberá
ser resuelta d¡rectamente entre el ORCEN y el Usuario, sin perjuicio del rol del
Proveedor de Serv¡cios Tecnológicos y del Operador de Medios de pago en lo que
respecta a la ¡nformac¡ón que deberán proveer.

Por su parte, cualquier controversia o dif¡cultad que se susc¡te entre el ORCEN, et
Usuar¡o y los Proveedores de Servicios Tecnológicos, con ocasión de los servicios y,
que se relacione con errores de proceso en la compra y disponibilización de #RA, en
la distribución de L¡stas (blancas o negras) a los validadores, deberá ser resuelta
entre el Proveedor de Servicios Tecnológ¡cos y el ORCEN, S¡n perju¡c¡o de lo anterior,
el Proveedor de Serv¡c¡os Tecnológicos deberá proporcionar al ORCEN toda ta
información que éste le requiera, a través de las herramientas hab¡l¡tadas al efecto,
así como realizar las revisiones que sean necesarias para determ¡nar et or¡gen del
reclarno de los usuarios y la eventual responsabil¡dad de dicha empresa, o la de sus
depend¡entes.

Los mecan¡smos de solución de controvers¡as o d¡ficultades señalados en los párrafos
anter¡orest serán comunicados por pafte del ORCEN al Ministerio, sin perjuicio de la
facultad con Ia que cuentan tanto el ORCEN, como los proveedores de Serv¡c¡os
Tecnológicos, de proponer las modif¡cac¡ones pert¡nentes, entregando los
antecedentes que perm¡tan asegurar que dichas mod¡ficaciones, const¡tuirán un
beneficio en la calidad de atenc¡ón al LJsuario. Los referidos mecanismos incluirán
tamb¡én la coordinación con otros Operadores de Sistema,

DÉCIMO TERCERO. Seguridad de la información:

Las partes declaran reconocer el deber de todos sus func¡onarios, dependientes y/o
colaboradores de guardar la más absoluta y estr¡cta confidenciatidad en ta
información personal de los usuarios que conozcan en v¡rtud de la ejecución det
presente Conven¡o, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 19 No 4, de la
Const¡tución Política de la República, en la Ley No 19.628, sobre protecc¡ón de la Vida
Pr¡vada y, demás normativa v¡gente,

Cons¡stente con aquello, el MTT y el ORCEN reconocen ta obligación de reserva que
as¡ste a sus respectivos funcionarios, dependientes y/o colaboradores, de manera
que se comprometen a respetar y resguardar tanto la reserva, como Ia fidelidad,
integridad y continuidad de la información que legalmente corresponde a ambas
partes adm¡nistrar, en conformidad con la Ley y el presente instrumento, así como
de otras materias que incidan en el intercambio recíproco de datos e información
pert¡nentes a las func¡ones y atribuciones de cada una.

Así también, el 1RCEN se obtiga a mantener en forma dit¡gente los mecanismos de
segur¡dad adecuados para que ninguno de sus colaboradores, n¡ terceros que
pudieren involucrarse en la prestación de los servicios objeto de este contráto,
puedan conocer, acceder, mod¡ficar, alterar o ¡nterceptar, bájo cualquier modalidaá
o mecanismo, o revelar la información o ¡nstrucc¡ones de los usuar¡os, enviadas por
esta plataforma, salvo en lo relat¡vo a la correcta ejecución det Contrato.

El oRCEN acuerda seguir todos los requer¡mientos de seguridad de la información
que le imponga el MTT, los gue le serán entregados bajo las obl¡gac¡ones de
conf¡dencial¡dad establecidas en este contrato, Et 7RCEN, aáic¡onatmenie, se ootgá
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a cumpl¡r con las práct¡cas suplementar¡as y procedim¡entos de segur¡dad de la
información que puedan ser acordadas en el futuro entre las Partes. As¡mismo,
declara contar con políticas de seguridad de alto estándar, de manera que sus
dependientes y/o colaboradores conocen aspectos importantes de Ia seguridad de la
información que son necesarios para sus funciones,

El ORCEN deberá mantener la confidenc¡al¡dad de los datos personales de los usuarios
que, con mot¡vo de la implementación de los productos descritos, sean almacenados
por éste, debiendo establecer en sus plataformas las respectivas advertencias y
sol¡citar, cuando corresponda, las autorizaciones de los usuarios para procesar dichos
datos personales de acuerdo a Ia legislación vigente.

El ORCEN se obliga a tomar med¡das que tengan por objeto garantizar que su
personal ded¡cado al tratam¡ento de Datos Personales esté informado de la naturaleza
confidencial de éstos, haya recibido la capacitación adecuada sobre sus
responsabilidades relacionadas con el tratamiento de Datos Personales y esté sujeto
a compromisos de confidencialidad u obligaciones profesionales o estatutar¡as de
confidencialidad, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula Décimo Novena de este
Contrato,

F¡nalmente, las paftes conv¡enen en que toda la información que pudiere ser
almacenada por el ORCEN, en cumpl¡miento del presente Contrato, y que
corresponda a información personal del usuario deberá ser acordada previamente
con el MTT para efectos de su tratamiento -sea que se adm¡n¡stre, proporcione o
mantenga con recursos propios o de terceros proveedores- de manera que la entrega
de dicha información por parte del ORCEN, por medio de sus canales, d¡sposit¡vos y
mecanismos deberá contar con la referida autorización de parte del MTT.

No obstante lo anter¡or, la información que se recabe de los usuarios, tales como
datos bancar¡os, comerciales y personales en general, podrá ser almacenada,
procesada y disponibilizada restr¡ng¡damente, solo y exclusivamente para los fines
mater¡a de este Contrato.

DÉCI¡"ro cUARTo. Propieded rntetectuat y de Base de Datos:

El MTT reconoce como propiedad del ORCEN todos sus símbolos, logos, isologos,
marca, nombres comerciales, designac¡ones, denominaciones, figuras, dibuios,
¡nterfaces gráficas y frases publicitar¡as, obl¡gándose a no util¡zarlos sin autorizac¡ón.

Todos los desarrollos que se generen específicamente por el ORCEN por sí o por un
tercero contratado al efecto, en virtud de este Contrato, serán de propiedad exclusiva
del mismo, y podrá d¡sponer de ellos sin restricción ni lim¡tac¡ón alguna, salvo lo
relat¡vo a los códigos de integración con el Proveedor Servicios Tecnológicos que
pudieran vulnerar la seguridad del Sistema,

Todos los desarrollos sujetos a propiedad intelectual por los Operadores de Servicios
Tecnológ¡cos y revelados al ORCEN con ocasión del presente contrato, mantendrán
su propiedad.

El ORCEN podrá dar uso a la marca b¡p! en sus dist¡ntas plataformas, para fines
informat¡vos y/o comun¡cac¡onales, en los términos que perm¡tan la naturaleza del
presente Contrato, operando s¡empre bajo los l¡neamientos gráficos que disponga el
Min¡ster¡o y con su autorización previa,

En caso de mod¡ficación del Manual de Normas Gráficas de la marca bip!, dictado por
el MTT, las piezas deberán ser actual¡zadas en concordanc¡a con la citada
modificación, considerando los plazos para su actualización según la naturaleza del
soporte. El costo de dicha mod¡f¡cación será soportado por el ORCEN.
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DECIMO QUINTO. Responsabilidad:

El ORCEN será el único responsable ante el Min¡ster¡o, el Sistema y los Usuar¡os por
la correcta prestación de los servicios objeto del presente Contrato, respond¡endo por
culpa leve en su ejecución. En consecuenc¡a, el ORCEN ¡ndemnizará, con cargo a sus
propios recursos, los peüu¡c¡os que pudiere irrogar su actuar u omisión, la de sus
colaboradores y subcontrat¡stas, en el desarrollo de sus serv¡c¡os o por
¡ncumpl¡m¡ento de sus obligaciones contractuales.

No obstante lo anter¡or, y en Ia medida de que no le sea ¡mputable, el ORCEN no será
responsable por:

Fallas en la tecnología asociada al Medio de Acceso, el software y parámetros
residentes en ellos que no sean atr¡bu¡bles al desarrollo o a la manipulación
por parte del ORCEN.
Fraudes tecnológicos asociados al Medio de Acceso.
Cobros erróneos a los pasajeros (uso del Medio de Acceso).
Indisponibilidad de los Serv¡cios que corresponden al Proveedor de Servicios
Tecnológicos o al Proveedor de Servicios F¡nanc¡eros del MTT,

La prestación de los Serv¡c¡os por parte del ORCEN suponen la ejecución de todos
aquellos procesos y proced¡m¡entos, dec¡s¡ones, medidas preventivas y correct¡vas,
que sean necesarias para la resolución autónoma por parfe de éste de las
cont¡ngencias y fallas del Servicio. En caso de que el ORCEN detecte fallas atribuibles
a la globalidad del S¡stema o a alguno de los Prestadores de Servicios Tecnológicos,
deberá reportarlo tan pronto tome conocimiento de ella, tanto a quien atribuya la
falla coño al MTT.

DÉCIMO SEXTO. Modeto de Prevención de Detitos Ley No 20.393:

El ORCEN declara que ha ¡mplementado un Modelo de Prevención de Delitos de la ley
20.393, que establece Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, el que
cont¡ene obligac¡ones, proh¡biciones y sanc¡ones y un proced¡m¡ento para real¡zar
denuncias. As¡m¡smo, declara que no ha incurrido, ni incurrirá, en n¡nguna de las
conductas que pudieran llevar a cometer alguno de los delitos señalados en la referida
norma.

DÉcrÚo sÉPTrMo. rnformes y auditorías:

El MTT se reserva el derecho de aud¡tar, por sí o con el apoyo de un tercero contratado
de conformidad a Ia normativa vigente y prev¡amente informado al ORCEN, el
cuñpl¡miento de las responsab¡lidades y obligaciones contractuales que recaen sobre
este, tales como las que digan relación con el acceso, manejo, disposición y control
de los recursos, programas, desarrollos, como también el cumpl¡m¡ento de
obligaciones como las establecidas en las cláusulas de confidencialidad, modelo de
prevención de del¡tos, relación laboral, acuerdos de nivel de servicios, etcétera.

Para estos efectos, el ORCEN deberá dar las mayores facilidades para que la auditoría
se pueda realizar de forrna satisfactoria y entregar los datos e ¡nformación en el plazo
que se requieran.

El ¡ncumplim¡ento de las obligaciones consignadas en la presente cláusula será
considerado como grave y dará derecho al MTT a poner térm¡no ant¡c¡pado al
Contrato, lo cual no irrogará responsabilidad alguna para el MTT y sin perjuicio de la
aplicación de las multas que correspondan.

El ORCEN estará obl¡gado a entregar en forma oportuna la información que, estando
relacionada con los serv¡c¡os a que se ref¡ere este Contrato, le sea requerida, por el
MTT, por los auditores externos que éste contrate o por la Contraloría General de la
República. El ORCEN deberá entregar la información requerida en el plazo de 5 días
hábiles. Si no lo hiciera s¡n causa justificada, dicha omisión se entenderá como
¡ ncum pl i m¡ento g rave del Contrato.
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DÉCIMO OCTAVO. Continuidad de los seruicios:

El ORCEN se obl¡ga a ¡dent¡ficar, evaluar y generar las medidas de m¡t¡gación de los
r¡esgos operac¡onales propios del proceso asociado al serv¡c¡o contratado, así como
también contar con planes de cont¡ngencia que permitan continuar con la operación
de los servicios, ante situaciones der¡vadas de hechos ¡mprevistos tales como
catástrofes o eventos de fuerza mayor o caso fortuito, sin peüu¡c¡o de to regulado en
la cláusula V¡gés¡mo Tercera sobre la mater¡a.

Para garant¡zar la efectividad de dicho plan, éste debe considerar a lo menos los
escenarios de cont¡ngenc¡a ante fallas en infraestructura física o tecnológica, fallas
en los servic¡os crít¡cos del ORCEN, ausencia de personal especial¡zado e
indispensable para la entrega del servicio o ausenc¡a masiva de personal.

Estos planes deben mantenerse actual¡zados y operativos, por lo que el ORCEN
deberá entregar al MTT, cuando éste lo requiera, los resultados de dichas pruebas
para su poster¡or análisis, o dar las facilidades de entrega de la información
req uerida.

Durante la v¡gencia del Contrato, el MTT podrá solicitar, a un tercero contratado de
conformidad a Ia normat¡va vigente, el apoyo para un examen detallado de los
proced¡mientos de cont¡nuidad operacional definidos por el ORCEN. Las Paftes se
coordinarán con el objeto de que funcionar¡os y/o colaboradores del MTT puedan
as¡stir a las dependenc¡as del ORCEN para efectuar d¡cha revisión.

DÉCIMO NOVENO. Confidencialidad:

Las partes pactan conf¡dencialidad, en los términos que se expresan a cont¡nuac¡ón.
Respecto del MTT, no le serán aplicables aquellas obligaciones establecidas en la
presente cláusula, si ella fuere ¡ncompat¡ble con las obl¡gac¡ones que pesan sobre
éste en el contexto de la Ley No20.285, sobre Acceso a la Información pública.

Se denominará "Información Confidencial y/o Secreta", a toda aquella información
relacionada o vinculada con el MTT o el ORCEN, y de este último, con sus filiales y
sucursales, así como toda aquella relacionada con el presente Contrato, los productos
y serv¡cios, fórmulas, negoc¡os, marcas, modelos, patentes, denominac¡ones,
métodos o s¡stemas de las empresas y sus cl¡entes, costos, planes de producción,
estrateg¡as de mercado, desarrollo de tecnologías y, en general, toda aquella
información que no sea de dom¡n¡o público y a la que expresamente se le dé et
ca rá cter de confidencia l.

Será también información conf¡dencial para ambas Partes, toda la información que
se reciba o entregue y que las partes le hayan dado el carácter de conf¡denc¡al.

No será considerada como Información Confidencial: (i) aquelta información que es
pos¡ble obtener por cualquier vía legítima s¡n med¡ar intervención det ORCEN,
empresas relacionadas, cl¡entes y proveedores; (ii) aquella que el ORCEN haya
desarrollado o esté desarrollando de forma independiente prev¡o a la firma del
presente contrato; (iii) aquella conocida por el ORCEN o que haya llegado a su
conocirniento por otras vías legítimas que no impl¡quen a su vez un incumplim¡ento
de una obligación de confidencial¡dad por parte del revelador; y (iv) toda información
que haya pasado a ser de dominio público por cualquier causa ajena a ta voluntad y
s¡n ¡ntervenc¡ón del ORCEN.

El ORCEN hará sus mejores esfuerzos para que la obligación de secreto y
confidencialidad de que dan cuenta las cláusulas det presente ¡nstrumento, sean
cumplidas por sus ejecut¡vos con facultades resolutivas que actualmente tuviere o
llegare a tener en lo sucesivo y, en general, por todos sus colaboradores,
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Esta proh¡b¡c¡ón afecta al ORCEN, su personal d¡recto e ¡ndirecto, sus consultores,
subcontrat¡stas y el personal de éstos, que en cualquier calidad se encuentren ligados
a la prestación de servic¡os, en cualquiera de sus etapas.

No se cons¡derará un incumplimiento de lo establecido en la presente cláusula, la
divulgación de información a terceros que ejerzan labores esenc¡ales para la normal
prestac¡ón de los servicios, s¡empre que ésta sea divulgada bajo obligación de
resguardo y confidencialidad en los términos descritos en la presente cláusula.

VIGÉSIMO. Gestión del Contrato:

Cada Parte designará un Gestor o Adm¡n¡strador de Contrato, quien será el encargado
de coordinar las solitudes de la Contraparte, ¡ntentando resolverlas, sin perjuicio de
los escalam¡entos gue deba efectuar en su organización. As¡mismo, las notificac¡ones
efectuadas al Gestor o Admin¡strador se entenderán válidamente em¡t¡das, a menos
que el prop¡o Contrato requiera una forma de not¡ficac¡ón diversa.

Actuarán como Gestores o Adm¡nistradores de Contrato:

Por MTT: [*], profes¡onal dependiente de la Gerencia de Sistemas Intel¡gentes de
Transportes (GSIT) del D¡rector¡o de Transporte Públ¡co Metropolitano, debiendo ser
subrogado, cuando corresponda, por otro profesional de la GSIT.
Por el ORCEN: [*].

El Cambio en las designaciones anter¡ores deberá ser efectuado por las partes tan
pronto como este se produzca, rnediante comunicación escrita de qu¡enes suscr¡ben
el presente contrato,

VIGÉSTMO PRIMERO. CES\óN :

Queda expresamente proh¡bido al ORCEN ceder total o parcialmente el presente
contrato, sin autor¡zac¡ón expresa del MTT,

VIGESIMO SEGUNDO. Nulidad:

S¡ un tr¡bunal resuelve que cualqu¡era disposición de este Contrato, o parte de ella,
es ¡napl¡cable o nula, ello no afectará la validez y exigibilidad de las demás cláusulas
que componen dicho Contrato y/o las disposiciones restantes, salvo que la cláusula
que se invalide o deje s¡n efecto, afecte al Contrato en su esenc¡a, esto es, los
derechos y obligac¡ones básicas y esenciales de las partes, sin las cuales el presente
instrumento perdería todo sentido.

VIGESIMO TERCERO. Caso Fortuito:

Las partes no asumirán responsabilidad ni obligación alguna por las consecuenc¡as o
atrasos que puedan derivarse de la interrupción de su prop¡a actividad, provocada
por causas de fuerza mayor o caso fortuito, en los términos del artículo 45 del Código
Civil, tales como caída general de s¡stemas, fallas de proveedores de comun¡caciones,
conmoc¡ones civ¡les, que ¡mp¡dan prestar los servicios convenidos, en la forma
acordada, y sin perju¡c¡o de los Planes de Continu¡dad de Negoc¡o acordados. En tal
sent¡do, el caso fortu¡to y la fuerza mayor será ex¡rnentes sufic¡entes de
responsab¡l¡dad por la interrupc¡ón o inadecuada prestación de los servicios objeto
de este Contrato. La Parte que sufra el hecho const¡tut¡vo de tales eximentes deberá
dar aviso inmediato a su contrar¡a, debiendo intentar subsanar el entorpec¡m¡ento y
retomar el servicio en el nivel establecido tan pronto cese,
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VIcÉsIMo aUARTO, Ley apticable, domicitio y iurisdicción:

El presente Contrato será ¡nterpretado de acuerdo con las leyes de la Repúbl¡ca de
Chile.
Para todos los efectos legales del presente Contrato, las Partes f¡jan su dom¡c¡lio en
la comuna de Santiago, sometiéndose a la competenc¡a de sus Tribunales Ord¡nar¡os
de lusticia, sin perjuicio de las facultades de la Contraloría General de la República.

S¡n peüu¡cio de lo establecido en el párrafo anterior, el ORCEN se compromete a dar
cumplimiento a todas las normas legales y reglamentar¡as que le son apl¡cables, y
sobre todo a dar íntegro y oportuno cumplim¡ento a todas las obligaciones que tenga
respecto del personal que destine al servicio contratado, incluyendo aquellas de
carácter laboral, tributar¡o y previs¡onal.

VIGESIMO SEXTO. Contreto Ad Referéndum:

De conformidad a lo dispuesto en la normat¡va v¡gente, el presente Contrato es Ad
Referéndum, y como tal, se encuentra sujeto a la aprobación de la autoridad
competente y a la completa tramitación del acto administrativo respectivo.

vr c Ésr M o sÉ PTil'ro. Ej e ñ p ta res :

El presente contrato se extiende en 3 ejemplares iguales, quedando dos en poder del
MTT y uno en poder del ORCEN.

VI G ESI M O OCTAVO. Pe rso ne rías :

La personería de don(ña) [*], para representar al M¡n¡sterio, en su calidad de
M¡nistro(a) de Transpo¡tes y Telecomun¡cac¡ones consta en el Decreto Supremo
No[+], de [+], del M¡n¡ster¡o del Inter¡or y Seguridad Pública.

La personería de don [*] para representar al ORCEN consta en escritura pública de
[*], otorgada en la Notaría [*]."

[*]
Ministro(a) de Transportes y Telecomunicaciones

[*]
Representante ORCEN

vlc ÉSI MO QU r NTo. P resta do r i nd e pe nd i eñte :

El ORCEN mantendrá en todo momento el estatuto de prestador ¡ndependiente, y
jamás será cons¡derado, ni él ni sus colaboradores (individual o colectivamente
considerados), como empleado, agente o representante del MTT,

TOMADO DE RAZÓN
Fecha: 30/11/2021

JORGE ANDRES BERMUDEZ SOTO

Contralor General de la República



ANEXO 7
NIVELES DE SERVICIO,
DESCUENTOS Y MULTAS
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7.- INÍRODUCCION

En el presente Anexo se establecen los diferentes ¡ndicadores y Niveles de Servicio (SLA)
que rigen la prestación del servicio por pafte del Operador de Red de Carga en la Nube
(ORCEN), y que en consecuencia permitirán med¡r y controlar permanentemente, la
correcta y oportuna prestación del servicio contratado,

Las Partes han conven¡do que el cumplim¡ento de los N¡veles de Serv¡c¡o es vinculante para
determ¡nar el derecho del ORCEN a percibir la total¡dad o pa¡te de la remuneración
mensual, en el entendido eue el 100o/o de la remuneración total pactada será devengada
y pagada a éste cuando los servicios contratados hayan cumplido con et respectivo Nivel
de Serv¡cio, s¡n peüu¡c¡o de las multas que le sean apl¡cables según se ¡nd¡ca en el presente
Anexo, El derecho a la totalidad de la remuneración, aún cuando el cumplimiento de Niveles
de Serv¡c¡o haya sido por debajo del 100o/o, da cuenta del hecho que las partes reconocen
que existe una tolerancia por fallas inherentes a la tecnología, u otras causas, que pudieren
impedir un nivel de cumpl¡m¡ento completo en la entrega del servicio.

Las Partes tamb¡én han acordado defin¡r criter¡os que l¡m¡ten la eventual menor
remuneración mensual que el ?RCEN podrá recibir por eventuales ¡ncumptim¡entos de los
Niveles de Servicio cuando éstos hayan sido prestados. Los menores ¡ngresos que
eventualmente deriven de la medición de los SLA establecidos en este Anexo no
constituyen multas y, en consecuenc¡a, no serán considerados para la contab¡lización de
los montos de multas aplicadas al ORCEN a partir de las cuales podría hacerse valer la
caducidad según lo d¡spuesto en el presente Anexo.

A continuac¡ón, se presentan los serv¡cios, que cont¡enen sus factores de relevancia, para
efectos de la distribución del pago de la remuneración del ORCEN. En el siguiente cuadro
se presentan los serv¡cios sujetos a SLA:

Finalmente, el presente Anexo adic¡onalmente regula las sanciones que se podrán aplicar
al ORCEN en el caso que se determ¡ne la ex¡stenc¡a de incumplimientos de las obligaciones
establecidas en el Contrato,

"Implementar las plataformas tecnológicas, admin¡strativas y
financ¡eras para ofrecer a los usuarios los productos ALT, ABT y #RA",
Ello se distribuye en 3 Subservic¡os:

1 Subservicio Plataforma Interna del ORCEN 60o/o

2 Subserv¡cio Interoperación con el Proveedor de Seru¡c¡os
Tecnológicos

3 Subserv¡c¡o Interoperación con el Proveedor de Adquirencia o
Medios de Pago

SERVTCIO o/o

Releva¡rcla

20o/o

20o/o
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2.- INCUMPLIMIENTOS DE OTROS PROVEEDORES DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS DEL SISTEMA QUE IMPACTAN LOS SERVICIOS DEL ORCEN

Conforme al modelo de ¡nterrelac¡ón y operación ¡ntegrada del S¡stema y de sus actores,
el cumplimiento de los N¡veles de Servicio mínimos establec¡dos para el ORCEN, requiere
el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones y servicios de otros proveedores relac¡onados, tales
como los Proveedores de Servicios Tecnológicos del S¡stema de Transporte Público de
Santiago (Sistema), Redes de Adquirencia o Medios de Pago, de cuya prestación depende
a su vez la que efectúa el ORCEN.

De acuerdo con lo antes señalado, si cualqu¡era de dichos proveedores impide el
cumplimiento de los Niveles de Servicio aplicables al ORCEN, éste podrá eximirse de la
responsabilidad pertinente, siempre y cuando not¡f¡que el incumplimiento del proveedor
relacionado oportunamente al Min¡sterio, med¡ante el correspondiente "Av¡so de Falla de
Serv¡cio", el cual, deberá ser entregado en un plazo máximo de 4 horas háb¡les contadas
desde el hecho que la or¡g¡na o desde que el ORCEN hubiere tomado conocimiento de la
falla y contingencia.

El ORCEN deberá acompañar al Adm¡nistrador del Contrato los comprobantes y respaldos
que acred¡ten la falla y el haber cumpl¡do con su obligac¡ón de generar y transmit¡r el
respect¡vo "Av¡so de Falla de Serv¡c¡o" al respectivo Proveedor de Servicios
Complementarios.

Asim¡smo, el ORCEN dará cuenta de la colaboración que este prestó al respect¡vo Proveedor
de Servicios Tecnológicos del Sistema, a la Red de Adqu¡renc¡a o al Proveedor del Medio
de Pago, para el restablec¡m¡ento del funcionamiento normal del Servic¡o, si ello
corresponde, por encontrarse comprendido dentro del ámbito propio de las prestac¡ones
del ORCEN.

El ORCEN deberá realizar la correcta ejecución de los proced¡mientos para reg¡strar,
gest¡onar e intentar solucionar dichas situaciones. Acreditada esta circunstanc¡a, se
entenderá que ex¡ste una situación de fuerza mayor y en tal caso el ORCEN tendrá derecho
a que se le reconozca el cumpl¡m¡ento en los Servicios afectados, sin responsabilidad para
éste. Con todo, s¡ posteriormente se demuestra ante el M¡n¡ster¡o por parte de dicho(s)
proveedor(es) relac¡onado(s) la falta o ¡nexistencia de las cond¡ciones necesar¡as para
declarar la ausencia de responsab¡lidad del ORCEN en el incumpl¡miento de los Servicios
pactados, el Minister¡o le otorgará un plazo máx¡mo de cinco (5) días hábiles para aportar
todos los antecedentes que estime convenientes, para f¡nalñente resolver fundadamente
sobre la procedenc¡a del descuento de la rernuneración, que según el presente Anexo,
corresponda al ORCEN.
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3,- NIVELES DE SERVICIO Y DESCUENTOS

El M¡n¡ster¡o superv¡sará la ejecución del contrato velando por el cumpt¡m¡ento de tas
obligaciones del ORCEN y de los N¡veles de Serv¡c¡o exigidos de acuerdo con lo que se
describe en este apartado. Lo anter¡or, será verificado med¡ante personal det MTT, con el
apoyo de observadores designados por el Min¡ster¡o, de conformidad a la normativa
vigente, utilizando las herram¡entas tecnológicas d¡sponibles u otras formas que establezca
el Min¡sterio.

3.7.- DTSPONIBILIDAD Y TTEMPO DE RESPUESTA DE LA PLATAFORIIJA TNTERNA
DEL ORCEN

El n¡vel de cumplimiento de este servic¡o se evaluará mediante la disponibilidad y el t¡empo
de respuesta global, ambos de la plataforma (hardware y software).

El Cumpl¡miento del servicio será medido en base los siguientes factores:. PLIN-D = Disponibilidad Mensual del Servicio plataforma Interna del
ORCEN: Este factor será determinado med¡ante la medición de la correcta
ejecución de una consulta automát¡ca realizada cada 1 minuto.. PLIN-TR = Tie¡npo de rcspuesta: Este factor será determinado mediante la
med¡c¡ón del ¡ntervalo que demora la plataforma interna en responder frente a
la solicitud de consulta ex¡tosa. El criter¡o de cumplimiento es que esta respuesta
demore un tiempo menor o ¡gual a 2 segundos,

El factor PLIN-D se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

Donde:
MIN-DIS(¡): Cantidad mensual de ¡ntervalos de 7 minuto en que el Serv¡c¡o
respondió correctamente a la consulta. Las Mantenc¡ones avisadas con al menos
24 horas de anticipación se excluyen del cálculo y no se consideran
¡nd¡sponibilidad.
NMD: Núñero de minutos del mes, excluidos los per¡odos de mantenc¡ón
avisados con al menos 24 horas de anticipación,

El factor PLIN-TR se calcula de acuerdo a la s¡gu¡ente fórmula:

i=NDM

PLIN-TR [t (At / Bi) ]/ NDM

i=7

A¡: cantidad de consultas realizadas en forma automática cada 1 m¡nuto sobre
la plataforma, las cuales fueron exitosas y respondidas en un t¡empo menor o
igual a 2 segundos.
Bi: cantidad totat de consultas que debieran realizarse en forma automát¡ca
cada 1 m¡nuto. Las Mantenciones avisadas con al menos 24 horas de
ant¡c¡pac¡ón se excluyen del cálculo.
NDM: Número de días del mes

Donde:

Nivet de Cumpli¡niento v Remuneración del serv¡cio

El valor de cumplimiento det Servicio Será determ¡nado en base a la S¡guiente ecuación:

Curn limiento Servicio (PLIN =MIN( PLIN-D; PLTN-TR

NOTA: La expresión MIN(A;B) retorna el mín¡mo valor entre los valores A y B'

PLIN-D = [ MIN-DIS(i) /(NMD) ]
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La remuneración que corresponderá por este servicio se calculará de acuerdo a la siguiente
tabla:

3,2.- DISPONIBILIDAD DE LA
SE RVICIOS TECNOLóGICOS.

INTEROPERACION CON EL PROVEEDOR DE

El nivel de cumpl¡miento de este servicio se evaluará mediante la disponib¡l¡dad de ta
interoperación con el Proveedor de Serv¡c¡os Tecnológicos del Sistema.

El Cumpl¡m¡ento del servic¡o será medido en base al s¡gu¡ente factor:
. IOPT-D = Disponibilidad ¡qensual de la Interoperación con el proveedor

de Servicios Tecnológicos del Sistema: Este factor será determinado
mediante la medición de la correcta ejecución de una invocación automát¡ca
realizada cada 7 m¡nuto sobre la Plataforma de Venta de Registro Asegurado
(#RA) del Proveedor Servicios Tecnológicos (encargado de Gest¡ón de Pago) del
S¡stema.

El factor IOPT-D se calcula de acuerdo a la s¡guiente fórmula:

IoPr-D = [ MIN-DIS(i)/(NMD) I

Donde
MIN-DIS(¡): Cantidad mensual de ¡ntervalos de 7 m¡nuto en que el Serv¡c¡o
interoperó ex¡tosamente, respondiendo correctamente a la invocac¡ón o
consulta. Las Mantenc¡ones avisadas con al menos 24 horas de ant¡c¡pac¡ón se
excluyen del cálculo y no se consideran indisponibilidad.
NMD: Número de m¡nutos del mes, excluidos los periodos de mantenc¡ón
avisados con al menos 24 horas de anticipación.

Nivel de Cumplimiento v Remuneración del Servicio

La remuneración que corresponderá por este servic¡o se calculará de acuerdo a la
siguiente tabla:

PLIN 2 99,00/o Servic¡o prestado 100o/o
90,0o/o<PLIN<99,0o/o Servic¡o prestado PLI N ¡ nterpolac¡ ón I i nea I
PLIN < 90,00/o Servic¡o No Prestado 0o/o

7 00o/oServicio prestadoIOPT-D > 99,00/o
IOPT-D ¡nterpolac¡ón linealServicio prestado90,0o/o < IOPT-D < 99,0o/o
0o/oIOPT-D < 90,00/o

3.3- DTSPONTBILIDAD DE LA INTEROPERACION CON EL PROVEEDOR DE

ADQUIRENCIA O DE MEDIOS DE PAGO,

El nivel de cumplim¡ento de este serv¡cio se evaluará mediante la d¡spon¡bil¡dad de la

¡nteroperación con el Proveedor de Adqu¡renc¡a o de Medios de Pago'

Et Cumpl¡miento del serv¡c¡o será med¡do en base al sigu¡ente factor:
I,PP-D=D¡sponibil¡dadMensuatdetalnteroperaciónconelProveedor
de Adquirencia o de Med¡os de Pago: Este factor será determ¡nado mediante

Cumplim iento del servicio

: cumetimiento aa seruxul
Clasificación de
cumplim¡ento del

I

Ponderador de cálculo del
serurcto

Servicio No Prestado
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Donde:

IoPP-D = [ MIN-DiS(i)/(NMD) I

MIN-DIS(¡): Cantidad mensual de intervalos de 1 m¡nuto en que et Serv¡c¡ointeroperó exitosamente, respond¡endo correctamente a la ¡nvocación oconsurta. Las Mantenciones avisadas con al menos 24 horas de ant¡c¡pación seexcluyen.del cálculo y no se consideran indisponibilidad.
NMD: Número de minutos del mes, excluidos los per¡odos de mantención
avisados con al menos 24 horas de ant¡c¡pac¡ón.

Nivel de Cumolimiento v Remuneración del Se¡vicio

La.remuneración que corresponderá por este serv¡c¡o se carcurará de acuerdo a ra sigu¡entetabla:

4.- FACULTAD DE SANCIONAR

El M¡nister¡o podrá aplicar las sanc¡ones que se establecen en este apartado, multas y
caducidad del contrato, en caso de verificarse un incumplimiento d'e tas obtigurion",
asumidas por el 2RCEN en v¡¡tud del presente contrato, sin perjuicio de la apfiáción de
otras sanciones que sean procedentes, según lo estabtecido por la normativa v¡gente,

En caso que, la naturaleza de la ¡nfracc¡ón a las obligaciones det ORCEN sea calificada como
de menor gravedad y pueda ser correg¡da, el Min¡ster¡o podrá discrecionalmente otorgar
un período de cura previo a la aplicación de sanciones, con el f¡n de que et 1RCEN corrija
el incumpl¡m¡ento dentro del plazo prudenciat señalado por aqué\, para estos efectos, el
M¡n¡ster¡o podrá considerar el interés público comprometido, la continuidad de los servicios,
la conducta anterior del 2RCEN, la voluntad de reparar el mal causado, entre otros
cr¡terios, En todo caso, el 2RCEN deberá adoptar todas las med¡das que sean necesar¡as
para ñit¡gar los efectos de las infracc¡ones cometidas.

Las sanciones establec¡das en este apaftado serán aplicables al 2RCEN, aun cuando la falta
sea imputable personalmente a la acción u omisión de alguno de sus dependientes. por lo
tanto, el ORCEN será responsable d¡recta e ¡nd¡rectamente y, en forma indelegable, de
todos los aspectos a que se obliga por med¡o del Contrato, y de los incumptim¡entos en
que eventualmente se ¡ncurra.

Para la formulación de cargos y aplicación de muttas deberán aplicarse criter¡os de
razonab¡lidad, proporc¡onalidad y de no aplicación de sanciones dos veces por un misrno
hecho (non bis in idem). S¡n perjuicio de lo anterior, el cr¡terio general de aplicación de
cada hipótesis infraccional se describe en el presente Anexo,

IOPP.D > 99,0ok Serv¡c¡o restado 100o/o
9 0o/o0 0o/o<IOPP-D<99 Serv¡c¡o restado IOPP-D ¡nte olación lineal
IOPP-D < 90 0o/o Servicio No Prestado 0o/o

Ef
r8F
tF!

ra medición de ra correcta ejecución de una invocación automática rear¡zada
cada 7 minuto sobre ra prataforma de Adqu¡rencia o de Med¡os ae eigo.-

El factor IOPP-D se calcula de acuerdo a la s¡guiente fórmula:

Clasificación de
cumplimiento del
servicio

, 
Ponderador de cálculo det

I sefvrcro
Cumplimiento del Seruicio
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5.- MULTAS

Considerando que no todos los incumplimientos de las obl¡gac¡ones asumidas por el ORCEN
rev¡sten igual gravedad, las multas han sido organizadas en cuatro niveles (del 1 al 4), en
orden de ñenor a mayor gravedad, y para cada nivel se ha determinado un rango,
conforme se ¡nd¡ca en la tabla siguiente:

Nivel Multa valor
Nivel 1 50 UF
Nivel 2 1OO UF
Nivel 3 3OO UF
N¡vel 4 5OO UF

5.7 lñcumplimiento de obligaciones relacionadas con la operación de los
Senticios

No transfer¡r al AFT el día y monto establec¡dos,
cuando: (¡) Se hub¡ere ya cobrado la garantía
existente para estos f¡nes, sin haberla renovado
y (ii) No hubiese saldo de fondos suf¡cientes de
la garantía ya cobrada para cubr¡r dicho recaudo,

(Se entenderá por el día establecido al día hábil
siguiente a la liquidación informada de las
respect¡vas cuotas de transpofte, y por monto
aquel correspondiente al recaudo diario, en el
equivalente en pesos a d¡chas cuotas de
transporte)

4
Por cada vez que se
verifique la conducta,

1

1

Por cada vez que verifique
la conducta y por cada día
de atraso,

2

No transfer¡r al AFT, al día hábil s¡gu¡ente a la
liquidación de las cuotas de transpo¡te, 2 o más
veces en el mes, el monto en pesos
correspond¡ente a dichas cuotas,

Por cada vez que se
verifique la conducta y por
cada día de atraso.

33
Incumpl¡miento de reposición de garantías en el
plazo indicado en el Contrato.

Por cada vez que se
verifique la conducta.

44
Cobrar a los usuarios un valor d¡stinto del
establec¡do por el M¡nisterio por la carga de
Cuotas de Transporte.

4
sePor cada vez que

verifique la conducta.5
Cobrar a los usuarios por el servic¡o de consulta
de saldo.

Por cada vez que se
verifique la conducta.

36

Exigir a los usuar¡os una carga mínima superior a

la establec¡da por el Ministerio, en caso que se
haya fijado.

Criterio de aplicación de
la ¡nulta

ConductaNro Nivel
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7

Declarar que un determ¡nado incumpl¡miento en
los Niveles de Servic¡o del ORCEN se debe al
incumplimiento de algún otro proveedor de
serv¡c¡os relac¡onado, sin contar con
antecedentes que justifiquen razonableñente la
declaración.

2
Por cada vez que se
ver¡fique la conducta.

B

Incumplir la obl¡gac¡ón de requerir la aprobación
prev¡a del Ministerio en todos aquellos casos en
que el Contrato así lo establece.

4
Por cada vez que
verifique la conducta.

se

9
No cubr¡r con cargo a los propios recursos del
ORCEN todas aquellas obligac¡ones o casos en
que así lo establece el Contrato,

4
Por cada vez que
ver¡fique la conducta.

se

10

Incuñplim¡ento de cualquier obligac¡ón del
ORCEN que implique una falla grave o general de
los serl/icios de Carga o de creac¡ón de cuentas
ABT, cuando se extienda por 4 horas cont¡nuas o
más y s¡empre que afecte de manera relevante y
masiva el acceso de los Usuarios al Sistema o la
carga del Med¡o de Acceso,

A modo de ejemplo: Interrupción cont¡nua por 4
horas o más en la Dispon¡b¡lidad de la Plataforma
Interna de ORCEN o en la interoperación con la
Plataformas descritas en los puntos 3.2 y 3.3 de
este Anexo, por causa de ORCEN,

1

Por cada vez que se
verifique la conducta y por
cada hora ad¡c¡onal a las 4
horas cont¡nuas de falla.

11

Incumpl¡miento de la obligación de rest¡tuir los
servicios de Carga o de creación de cuentas ABT,
en caso de interrupción grave de los m¡smos.

2
Por cada día que se
mantenga el
¡ncumplimiento

12

Env¡ar con retraso, respecto de la hora
establecida por el MTT, al Proveedor de Serv¡c¡os
Tecnológicos, la Nómina procesada y actualizada
con las reposic¡ones de saldo para el servic¡o ALT.

1
Por cada vez que se
verifique la conducta

Incumplirn¡ento de la obligación de adoptar
medidas correctivas que ¡mp¡dan la reiteración de
una misma falla que produjo una interrupción
grave en los servicios de Carga o de creación de
cuentas ABT.

3
Por cada vez que se
verifique la conducta.

14
No dar cumpl¡miento a los estándares de
información dispuestos en los instructivos del
Ministerio respecto del uso de la marca b¡p!,

1

Por cada día que se
mantenga el
¡ncumplimiento.

15

No dar cuñpliñ¡ento a las instrucc¡ones
¡mpart¡das por el Min¡sterio o el DTPM, con
exclus¡ón de las instrucciones impartidas por el
MTT en viftud de requer¡mientos de información.

2

Por cada vez que se
ver¡fique la conducta y/o
por cada día que dure el
¡ncumpl¡miento,

Nro Conducta Criterio de aplicación de
la multa

13
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16

Cualqu¡er otro ¡ncumplim¡ento al Contrato
respecto de las obligac¡ones relacionadas con la
operac¡ón de los Serv¡c¡os, que no se encuentre
expresamente sancionado en los numerales
anter¡ores de esta tabla.

1

Por cada vez que se
verif¡que el ¡ncumpl¡m¡ento
y/o cada día que dure el
¡ncumplim¡ento.

,vo Conducta Critefio de aplicación
de la multa

1

Incumplim¡ento de la obligación de formular el
"Av¡so de Falla de Servic¡o" conforme a lo
señalado en el número 2 de este Anexo.

2
Por cada vez que se
verif¡que la conducta,

Incumplim¡ento de la obligación de entregar al
Ministerio o al Proveedor del Servic¡o
Complementario de Administración Financiera del
Sistema los informes y reportes necesar¡os para
el correcto func¡onamiento del S¡stema.

2
Por cada vez que se
verifique la conducta.

Entregar información errónea o inexacta de las
transacc¡ones de carga realizadas en la
plataforma del ORCEN.

2
Por cada vez que se
ver¡fique la conducta.

4

La presentación de antecedentes erróneos o
man¡f¡estamente inexactos que conduzcan al
M¡nisterio a la ejecución ¡ncorrecta o no ejecución
de sus facultades y obl¡gaciones relacionadas con
el presente Contrato y que afecte de manera
relevante la operación del Sistema o su
f¡nanciamiento.

2
Por cada vez que se
verifique la conducta,

5

Cualgu¡er otro incumpl¡miento al Contrato
respecto de las obligaciones relacionadas con la
entrega de información, que no se encuentre
expresamente sancionado en los numerales
anter¡ores de esta tabla.

1

Por cada vez que se
verifique la conducta y/o
por cada día que dure el
¡ncumplim¡ento.

5,2 Incumplimiento de obligaciones relacionadas con la entrega de información

5.3 Incumplimiento de otras obligaciones

/vo Conducta Nivel Criterio de aplicación
de la multa

1

No suscribir oportunamente el o los contratos que
deben celebrarse de conformidad a lo previsto en
el Contrato, sin perjuicio del cumplimiento de la
obligación de la respect¡va contraparte,

4
Por cada día que dure el
¡ncumplim¡ento.

Nro Conducta C¡íte¡io de aplicación de
le multe

Ntuet)

2
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2

Suscribir contratos, mod¡f¡caciones o cualquier
instrumento con los actores del S¡stema de
Transporte Público de Pasajeros, s¡n autorizac¡ón
del Ministerio.

3

Por cada vez que se
verifique la Hipótesis
Infracciona l, si n cons¡ dera r
su extensión en el tiempo
o sus consecuenc¡as,

3

Cualquier otro ¡ncumpl¡m¡ento al Contrato, que no
tenga prevista una sanción espec¡almente
asignada en alguno de los numerales anter¡ores
de esta tabla.

1

Por vez que se verifique la
conducta y/o por cada dia
que dure el
¡ncumpl¡miento.
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6.- CADUCIDAD

La caducidad del contrato podrá ser declarada, fundadamente por et M¡nister¡o, en los
siguientes casos de incumpl¡miento de las obligaciones del ORCEN:

(i) Por la cesión del Contrato, s¡n autor¡zación prev¡a y expresa del Ministerio.
(ii) Por no cumpl¡r oportunamente con la obligación de entregar, renovar, reemplazar o

restitu¡r, según corresponda, la o las garantías señatadas en ta cláusula quinta, numeral
I), número 3 y cláusula octava, del Contrato MTT-ORCEN.

(iii) Por la ¡nterrupción injust¡f¡cada del servicio, entendida esta como la suspensión por 24
o más horas continuas de uno o más de tos servic¡os objeto del presente contr;b por
causa del ORCEN, y que tenga como resultado una afectación directa a los usuarios del
S¡stema de Transporte Publico.

(iv) Por la presentación de antecedentes inexactos que afecten de manera relevante las
pr¡ncipales cond¡c¡ones económicas y/u operativas del Contrato.

(v) Por haberse apl¡cado descuentos en un mes determ¡nado que excedan el 35o/o de la
facturac¡ón del m¡smo período,

(vi') Acumulación de multas, cuya aplicación se encuentre ejecutor¡ada, por un monto
super¡or a 15,000 UF dentro de un periodo de 12 meses corridos, es dec¡r, los 72 meses
¡nmediatamente anteriores a la fecha de cálculo.

La aplicación de estas causales dará lugar a la terminación del contrato sin derecho a
indemnización alguna.

7.- PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE
RECLAM ACIóN ADM I N ISTRATIVA

SAA'CTOflES Y MECANISMOS DE

En caso de constatar la ex¡stencia de una infracción, ya sea atr¡buible a acción u omisión,
sanc¡onable con multa o caducidad, el subsecretario de Transportes formulará cargos al
oRcEN a través del correspond¡ente acto adm¡nistrat¡vo, con expresa mención áe los
hechos y antecedentes en que se funda, así como de la sanción que resultaría aplicable. Et
ORCEN tendrá cinco (5) dias hábiles contados desde la notificación de la formutación de
cargos para presentar sus descargos.

En el evento que el oRcEN presentare descargos dentro del ptazo refer¡do
precedentemente, y solicitare en sus descargos med¡das probator¡as, el subsecretario de
Transportes dará lugar a ellas o bien las rechazará con expresión de causa. con todo, el
término probatorio que se conceda no podrá ser super¡or a d¡ez (10) días háb¡les.

La resolución definitiva que se d¡cte deberá pronunciarse sobre tas alegac¡ones y defensas
del oRCEN y, aplicará la sanc¡ón o absolverá, según corresponda, conforme a las
circunstancias de cada caso. El pronunciam¡ento anter¡or se hará dentro de los tre¡nta (30)
días de evacuada la última diligencia ordenada en el exped¡ente. La reclamación
adm¡nistrat¡va de las sanc¡ones ¡mpuestas se sujetará a to estabtecido en el artícuto 59 de
la Ley No 19.880.

En el caso de las multas, éstas deberán ser pagadas por el oRcEN conforme a los plazosy términos señalados en ta resolución fundadá que las imponga, una vez que é,sta se
encuentre eiecutoriada, es dec¡r, yna vez que (i) hayan transcurrido ros ptazos para
reclamar adm¡nistrat¡va mente de dicha resolución, s¡n que elto se hubiese realizaáo; o
bien, (ii) si habiéndose reclamado adm¡n¡strat¡vamente de d¡cha resolución, conformé a bd¡spuesto en el artículo s9 de la Ley No19.gg0, d¡chas reclamacionás se hubiesen
rechazado, o incluso, en er evento de que se hubiesen acogido sóto en cuantoi io¿ir¡ru,
el monto o concepto de ra ñurta, pero no su apricación, Lo anter¡or, es sin perju¡cio de tas
demás acciones que estime procedente realizár el ORCEN.

El pago de las multas ¡mpuestas se efectuará mediante la rebaja o disminuc¡ón de los
ingresos a que tenga derecho et oRcEN según lo d¡spuesto en la Ztáusula Décimo primera
del contrato, en una cant¡dad equ¡varenteát monto de ra o ras muttas, catcuiaii sejin etvalor que tenga ra unidad de fomento ar día de efectuarse la respectiva ,ioáii y ,u
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transfer¡rá dicho monto a las cuentas del sistema, salvo en lo que se refiere a las multas
a beneficio f¡scal.

En todo lo no previsto en el presente apartado, se apl¡carán las normas establecidas en la
Ley No19.880.

En el caso de la caducidad del contrato, específicamente en lo que dice retación con sus
efectos, entre ellos, las inhabilidades que afectarán al oRcEN para pafticipar en futuros
procesos de licitación de servic¡os complementa rios, se estará a lo dispuesto en et artículo
3" de la Ley No 18.696.

Las resoluc¡ones d¡ctadas durante el proced¡miento regulado en el presente apaftado
deberán notif¡carse en el domicilio del 2RCEN indicado en el contrato, o en el que ei oncrN
señale para estos efectos.
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ANEXO 2
REeursrros y pRocEDrMrENTo zARA LA pREsrActóN

DE SERVICIOS DE ORCEN
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T.T.REeursrros DE Los CANDTDA|oS A oRcEN

7, 7. 7. Reou ¡s¡tos Genera les
Los Cand¡datos o Postulantes a ORCEN deberán ser personas juríd¡cas, condición que
deberá acreditarse por medio de los Documentos 1 y 2 de este Anexo.

7.7.2. Inhab¡l¡dades
Las s¡guientes personas jurídicas no podrán suscr¡bir el Contrato de ORCEN y en
consecuencia prestar el servicio:

1,1.2,1 Aquellas respecto de las cuales se encuentre vigente una condena de
prohibición de contratar a cualquier título con órganos o empresas det Estado
o con empresas o asoc¡ac¡ones en que éste tenga pa¡t¡c¡pación mayor¡taria;
así como la prohibición de adjudicarse cualquier concesión otorgada por el
Estado, conforme al artículo 10 de la Ley No20.j93, que ,'Establece la
responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos que indica,,,
med¡ante sentencia judic¡al ejecutor¡ada;

1.1,2.2 Aquellas respecto de las cuales se encuentre vigente una condena de
prohibición de contratar a cualquier título con órganos de ta adm¡n¡stración
central¡zada o descentralizada del Estado, con organ¡smos autónomos o con
¡nstituc¡ones, organ¡smos, empresas o servicios en los que et Estado efectúe
aportes, con el Congreso Nacional y el poder Judicial, así como la prohibición
de adjudicarse cualquier concesión otorgada por el Estado¡ por conductas
prev¡stas en la letra a) del artículo 30 del Decreto con Fuerza de Ley No1 de
2004, del Minister¡o de Economía, Fomento y Reconstrucc¡ón, que f¡ja el texto
refundido, coordinado y s¡stematizado del Decreto Ley No211 de 1973, que
"F¡ja normas para la defensa de la libre competencia,,, acorde con lo
establec¡do en el artículo 26 ¡nciso 20 letra d) del mismo cuerpo legal.

Luego de la entrega de la documentación requerida por parte del cand¡dato a )RCEN,
el Ministerio llevará a cabo un proceso de evaluación de admisibitidad, en donde se
verificará si los candidatos se encuentran afectados por alguna de las inhabilidades
señaladas. De verificarse alguna de ellas, las respect¡vas postulaciones serán
declaradas inadmisibles, no pudiendo continuar con el proceso.

7.2.pRocEso DE EVALUACTóN y C,oNTRATACTóN

7.2.7. Etapas v cronograma
El proceso de evaluación y contratación se desarrollará conforme a las etapas que
se ¡ndican en la Tabla 1:

Tabla 7: Etapas del proceso

Consulta de Requisitos
y del Proceso de

Contratación

a ORCEN deberán sol¡citar o
descargar del sit¡o web del DTqM tos documentos

Los Interesados

necesar¡os

Suscripción de NDA con
el Operadot lecnológico

al Cand¡dato a ORCEN a conocer las
espec¡f¡cac¡ones técnicas de ¡ntegrac¡ón tecnológ¡ca
y con ello d¡mens¡onar Ia complej¡dad y los Coitos

Esto hab¡l¡tará

de ¡n cton
Los Candidatos podrán sol¡c¡tar aclarac¡ones de los

documentos
Consuttas y Respuestas
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Suscripción del
Contrato por parte del

ORCEN
v

Entrega de Documentos
AI DTPM

EL ORCEN deberá suscrib¡r el Contrato y los Anexos
pertinentes, adjuntando todos los documentos

establec¡dos en é1.

Evaluac¡ón de
admisib¡tidad

El DTPM real¡zará una evaluac¡ón con los
documentos sentados en el punto anter¡or

Proceso de Acreditación
fécn¡ca e Hito de

Acreditac¡ón técnica

EL Cand¡dato a ORCEN deberá acred¡tar su
¡ntegrac¡ón al Operador tecnológ¡co y demás

¡ntegrac¡ones (Adqu¡rente o Em¡sor de Medios de
Pago, por ejemplo). El Operador tecnológ¡co

entregará al MTT un Documento que cons¡gna el
térñ¡no eÚtoso de la acredttac¡ón,

Suscripción del
Contrato por parte del

MTT

D¡ctación de Resolución
de Contratación

Las obl¡gac¡ones y derechos establecidos en el
contrato sólo surtirán efectos una vez que el acto

admin¡strat¡vo que lo apruebe se encuentre
totalmente tram¡tado

Toda comun¡cación que el Min¡sterio deba efectuar con motivo de la evatuación será
not¡ficada a los Cand¡datos a través de un correo electrónico env¡ado a la cas¡lla
electrónica informada en el Documento 7 de este Anexo, Cuando lo haga, en ningún
caso será responsable de la correcta recepción de dicha información.

,.2.2. Convocato r¡a a Drestar servicios de ORCEN
La convocator¡a a prestar serv¡c¡os de ORCEN será abierta y permanente pudiendo
realizarse mediante publ¡cac¡ones en el sitio web www.dtpm.gob,cl, o por cualquier
otra vía idónea que asegure su publicidad. Cualquier persona jurídica ¡nteresada en
prestar los servic¡os podrá informar al M¡nister¡o, a través de la plataforma o
mecan¡smo que éste disponga, el nombre o razón social, su domicilio y casilla
electrónica, para efectos de iniciar el proceso de postutación a ORCEN.

7.2.3. Rev¡sión de Antecedentes Dor Darte del candidato a ORCEN
Los ¡nteresados en participar en el proceso serán responsables de real¡zar
¡ndividualmente el estudio exhaustivo de todos los documentos que deberán suscr¡b¡r
y de recabar toda la informac¡ón cornplementar¡a que se neces¡te para deterñ¡nar
los diversos requerim¡entos necesarios para la ejecución del servicio complementario
de ORCEN. A su vez, deberán interiorizarse sobre las Condiciones Técn¡cas y
Económicas, los contratos que deberán suscribir con otras entidades o umpr"rais
(Adqu¡rentes d¡g¡tales o Em¡sores de Medios de pago, por ejempto), los permisos y
autor¡zac¡ones que corresponda obtener, de forma de tograr una exacta apreciación
de las características, términos y cond¡c¡ones det contrato objeto del presente
procesq su normat¡va aplicable y costos asoc¡ados a su ejecución.

En virtud de lo anterior, los )RCEN no podrán aduc¡r ¡gnoranc¡a, desconoc¡m¡ento o
falta de información acerca de las cond¡c¡ones que determinarán el alcance de las
obligaciones derivadas del Contrato y de su oportuno y debido cumpliñiento,

7,2.4. del nsu
Todos los ¡nteresados en prestar servic¡os de 2RCEN deberán suscr¡b¡r un NDA con
el operador Tecnológ¡co soNDA (o qu¡en to reemplace), en los términos establecidos
en el Anexo 8, del contrato MTT-;)NDA, aprobado en v¡rtud de la Resolución No11,
de 2019, conjunta del M¡n¡ster¡o de Transportes y Tetecomun¡cac¡ones y Minister¡o
de Hacienda (o el instrumento que lo reemptace).

con d¡cha suscripción, ros interesados recibirán de soNDA ras especificac¡ones
técnicas para integrar sus prataformas. por otro lado, ros candidatos a }RCEN podrán
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hacer consultas sobre las especificaciones y solicitar actaraciones a su conten¡do, Et
M¡nisterio podrá intervenir y canal¡zar consultas y respuestas en el marco de su rol
supervisor y coordinador de los servicios del Sistema,

7.2.5 tos del
Los cand¡datos a ORCEN deberán entregar los documentos descr¡tos en el presente
Anexo, en un sobre cerrado que deberá caratularse como "postulación de [*razón
social o nombre del Postulante*l para Prestar servic¡os de ORCEN del Med¡o de
Acceso al S¡stema de Transporte Públ¡co Metropolitano".

Las postulaciones se deberán presentar en la Of¡c¡na de partes de la Subsecretaría
de Transportes, ubicada en calle Amunátegu¡ No 139, comuna y ciudad de Santiago.

7.2.6 Costos asoc¡ados
Serán de exclusivo cargo del candidato a ORCEN tos costos d¡rectos e ¡nd¡rectos
asociados a Ia preparación, elaboración y presentac¡ón de su propuesta para la
prestación de los servicios. No ex¡st¡rán reeñbolsos de n¡ngún tipo.

7.3 DocUHENToS QUE DEBE PRE9ENTAR EL oRCEN

Antecedentes oenerales del ORCEN

Documento 7: Identificación del Candidato

se deberá acompañar el formulario del Anexo 3.A1, por medio del cual se ident¡ficará
(med¡ante su razón social y dom¡cil¡o) designando a una persona natural como
mandatar¡o (informando su nombre, cédula de ident¡dad o pasaporte, domic¡lio en
Santiago de Chile, correo electrónico y teléfono de contacto), cuyas actuaciones, en
nombre y representac¡ón de su mandante, obl¡garán a este úttimo ante et M¡nister¡o
de Transportes y Telecomunicaciones, en tos términos aquí establecidos. Este
documento deberá ser firmado por el representante tegal del candidato.

Se podrá designar a una o más personas como mandatarios, debiendo señalar,
necesariamente la gue tendrá calidad de t¡tular y tas que tendrán la calidad de
suplente.

Todos los restantes documentos que deben encontrarse contenidos en la postulac¡ón
podrán ser firmados por el mandatario indicado en este Documento 7,

Documento 2: Antecedentes corporativos

Los candidatos deberán acompañar los siguientes antecedentes:

i. Informe jurídico que resuma ra vida o existencia regat de ra persona jurídica
que postula, indicando la fecha de su constituc¡ón, su objeto, cap¡tat,
adm¡nistrac¡ón y representante legal; y, las modificaciones sociales que
pudiere haber tenido. Med¡ante este informe, deberá declararse
fundadamente que la persona jurídica se encuentra legatmente constituida
conforme a las leyes y no tiene vic¡os que afecten su val¡dez. El informe no
podrá tener una antigüedad mayor a 60 (sesenta) días contados desde ta
fecha de presentación de la postulac¡ón.

ii. Copia de la escr¡tura de constitución o de su texto refundido vigente. En
caso de que ra persona jurídica hubiere s¡do objeto de modificaciones
durante su existencia legal, deberán acompañarse las copias de las
escr¡turas correspond¡entes. En el caso de las personas juridicas acogidas
a la Ley No20.659, se requerirá el certificado del estátuto actuatúado,
emit¡do por el Reg¡stro de Empresas y Sociedades, el que no podrá tene'r
una ant¡güedad mayor a 60 (sesenta) días contados desde la presentación
de la postulación.

iii. cop¡a autorizada de ra inscripción der extracto de const¡tuc¡ón en et
Reg¡stro de comerc¡o der conservador de B¡enes Raíces que corresponda,
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vt.

v .

v t.

con sus respectivas anotaciones marginales, con una ant¡gúedad no
superior a sesenta (60) días desde la fecha de la postulación. Las personas
jurídicas acogidas a la Ley No20.659 no estarán somet¡das a esta
exigenc¡a.

Copia de la publicación del extracto de constitución (y de sus
modificac¡ones, si las hubiere) en el Diar¡o Oficial. Las personas jurídicas
acogidas a la Ley No20.659 no estarán somet¡das a esta exigencia.

Cop¡a autor¡zada de las escr¡turas públ¡cas donde conste la personería del
o los representantes legales. Las personas jurídicas acogidas a Ia Ley
No20.659 no estarán somet¡das a esta exigencia. La referida cop¡a no
podrá tener una antigüedad mayor a 60 (sesenta) días contados desde ta
fecha de la postulación.

Cert¡f¡cado de v¡genc¡a de la sociedad, emitido por el Registro de Comercio,
del Conservador de B¡enes Raíces correspondiente, o cert¡ficado de
v¡gencia em¡tido por el Registro de Empresas y Sociedades (en caso de
personas jurídicas acogidas a la Ley No20.659). El referido certificado no
podrá tener una antigüedad mayor a 60 (sesenta) días contados desde la
fecha de la postulación.

Cert¡ficado de anotac¡ones, emitido por el Reg¡stro de Empresas y
Sociedades, en el caso de soc¡edades acogidas a la Ley No20.659. Et
referido cert¡ficado no podrá tener una ant¡güedad mayor a 60 (sesenta)
días contados desde la fecha de ta postulac¡ón.

Declaración jurada que contenga la indiv¡dualización de todos los
acc¡on¡stas o socios de la persona jurídica, precisando qu¡énes cuentan con
un porcentaje ¡gual o superior al diez por c¡ento (10o/o) de la propiedad
accionar¡a o del cap¡tal de la soc¡edad, Este l¡stado deberá contener, a lo
menos, el nombre completo o la razón soc¡al, el Rol único Tributario y et
porcentaje de participac¡ón en la persona jurídica, correspondiente a una
fecha no anter¡or al último día háb¡l del segundo mes inmediatamente
anterior a la fecha de presentación de la postulación.

El candidato deberá acompañar una declaración jurada simple de no encontrarse
afecto a alguna de las inhabilidades descr¡tas en et punto 1.7,2 det presente Anexo,
usando para ello el formulario contenido en el Anexo 3.A3.

Documento 5: Garantías

cada candidato deberá acompañar las garantías requer¡das de acuerdo a lo d¡spuesto
en el presente contrato.

Docu¡nento 3t Formulario de declaración de aceptación de condiciones

El cand¡dato deberá expresar su aceptación a las condiciones, en todos sus términos,
técn¡cos y económicos, de manera pura y simple, e íntegramente, usando para ello
el formato conten¡do en el formulario del Anexo i.A2.

Documento 4: Formulario de declaración sobre ausencia de inhabitidades
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En

ANEXO 3.47 - IDENTIFICACION DEL CANDIDATO

c¡udad a [_] de I de 2O_,
nombre

, ¡_cédula de identidad/pasap orte

mandatario(a) suplente
nombre

cédula de identidad/pasaporte
calle, número, of¡c¡na, COTNUNA

del candidato a don(a)

l,
actuando
soc¡al

en nombre y representac¡ón de razon
("Candidato"), del mismo dom¡cilio de este último,

del candidato a don(a)

cédula de ¡dent¡dad/pasaporte
calle, número, oficina,

domiciliado/a en

declaro que:

Primero. la individualización del Postulante, se ind¡ca a cont¡nuac¡ón:

Nombre o Razón social
Domic¡l¡o

Segundo, designo como mandatar¡o(a) titular
nombre

DT

r8'
llfÉ

teléfono de contacto número correo electrónico
, quien podrá actuar en nombre y representación

del candidato, durante todo el proceso de la Postulac¡ón al Servicio Complementario
de Operador de Red de Carga en la Nube del Med¡o de Acceso al Sistema de
Transporte Públ¡co Metropolitano (ORCEN).

Tercerol. designo como

t,

l,
l, domiciliado/a en

t'i

¡6fG e
0fl

q.-l

teléfono de contacto número l, correo electrónico
l, quien podrá actuar en nombre y representación

del cand¡dato, en los casos en que el titular se encuentre impedido de actuar por
cualquier causa, durante todo el proceso de la postulación ¡ndicada.

El(los) mandatario(s) designado(s) cuenta(n) con plenos poderes para elaborar y
suscribir todos los documentos que deban presentarse por el cand¡dato y para real¡zar
todas las actuac¡ones necesar¡as y/o que le sean requeridas, durante et referido
proceso de Postu la ci ón.

Dado lo anter¡or, los documentos presentados y las actuaciones realizadas, por et(los)
mandatario(s) des¡gnado(s), durante el referido proceso de postulación, serán
v¡nculantes para el cand¡dato.

Por último, el cand¡dato ha convenido con el(los) mandatario(s), con anter¡oridad a
esta declaración, los términos y condiciones del mandato que los vincula. Et(los)
mandatario(s) f¡rma la presente declaración para acreditar to anterior.

l La declaración tercera deberá elim¡narse o tarjarse cuando no corresponda la designación de un
mandatario suplente.

l.
comuna_1,

NOMBRE CANDIDATO
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NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

N O M B RE MAN DATARIO TITU LAR

FTRMA MANDATARIO TITU LAR

NOMBRE MANDATARIO SUPLENTE

FIRMA MAN DATARIO SU PLENTE
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ANExo g.A2 - DEcLARAcIón luaeoe DE AcEprAcróN DE couDrcrouEs

NOMBRE CANDIDATO

EnI c¡udad l, a de
de 20

nomb
[_céd u la de ¡ dent¡dad/ pasa po ¡te l,

actuando en nombre y representación del candidato indiv¡dual¡zado precedentemente
("Candidato"), declaro bajo juramento que:

Pr¡mero el cand¡dato ha revisado y examinado con detenc¡ón todos los documentos
que establecen las condiciones técnicas y económicas para prestar el Servicio
Complementario de Operador de Red de Carga en la Nube del Medio de Acceso al
S¡stema de Transporte Público Metropol¡tano (ORCEN).

Seoundo, el cand¡dato acepta íntegramente, y de manera pura y simple, las refer¡das
cond¡c¡ones, como tamb¡én todo documento dest¡nado a ¡nterpretar, precisar,
re cti f¡ ca r o com pl e m en ta rl a s,

Tercero, en ese contexto, y s¡n ser excluyente, el candidato acepta, s¡n condición
alguna, las obligaciones ¡mpuestas a é1, no teniendo reparo u objeción alguna que
formular, l¡berando en consecuenc¡a al Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, de toda responsabilidad en la elaboración y contenido de los
documentos que los obligan.

Cuarto, la postulación que, entre otros documentos, comprende esta declaración
jurada, es seria, veraz y cumple con todos los requ¡sitos administrativos, técn¡cos y
económicos para que una postulac¡ón sea considerada válida y admisible.

NOMBRE CANDIDATO

NOMBRE MANDATARIO

FIRMA CANDIDATO O MANDATARIO

1.

TOMADO DE RAZÓN
Fecha: 30/11/2021

JORGE ANDRES BERMUDEZ SOTO

Contralor General de la República



ANExo 3.AB - DEcLARActóx runeoe DE AUsENcTA DE TNHABTLTDADEI

NOMBRE
CANDIDATO:

En [_ciuda
de

ta lde

nombre
cédula de ident¡dad/ pasapo rte l,

actuando en nombre y representación del cand¡dato ¡ndividualizado precedentemente
("Cand¡dato"), declaro bajo juramento que este últ¡mo no se encuentra afecto a las
inhabilidades contempladas en el punto 1.1.2 del Anexo 2.

En pafticular, declaro bajo juramento que Ia persona que postula:

1. No está sujeta a una condena v¡gente de prohibición de contratar a cualquier
título con órganos o eñpresas del Estado o con empresas o asociac¡ones en que
éste tenga part¡c¡pac¡ón mayoritar¡a; así como la prohibición de adjudicarse
cualquier concesión otorgada por el Estado, conforme at artículo 10 de ta Ley
No20.393, que "Establece la Responsabilidad penal de las personas juridicas en
los del¡tos que ¡nd¡ca", med¡ante sentencia jud¡ciat ejecutoriada;

2. No está sujeta a una condena v¡gente de prohibición de contratar a cualquier
título con órganos de la adm¡n¡stración centrat¡zada o descentralizada det Estado,
con organismos autónomos o con ¡nst¡tuc¡ones, organ¡smos, empresas o servicios
en los que el Estado efectúe aportes, con el congreso Nacional y el poder )udicial,
así como la prohibición de adjudicarse cualquier concesión otorgada por el Estado
por conductas previstas en la letra a) del artícuto 30 del Decreto con Fuerza de
Ley No1 de 2004, del M¡n¡ster¡o de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija
el texto refundido, coordinado y s¡stemat¡zado del Decreto Ley No211 de 1973,
que "F¡ja normas para la defensa de la t¡bre competenc¡a,,, acorde con lo
establecido en el artículo 26 inc¡so segundo tetra d) det mismo cuerpo legal;

NOMBRE MANDATARIO

l,

FIRMA CANDIDATO O MANDATARIO

NOMBRE CANDIDATO
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